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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 21 de febrero de 1952 por el que se declara 
jubilado al Topógrafo Ayudante Superior de Geografía  

y Catastro, Jefe Superior de Administración Civil, 
don Enrique Madrigal López, por cumplir la edad  
reglamentaria.
Por haber cumplido el día dieciséis de febrero del co

rriente año la edad reglamentaria de jubilación, en vir
tud de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro, en el vigente Regla
mento de Clases Pasivas y en el Decreto de quince de 
junio de mil novecientos treinta y nueve.

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el 
haber que por clasificación le corresponda, al Topógrafo 
Anudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Supe
rior de Administración Civil, don Enrique Madrigal López.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 21 de febrero de 1952 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Topógrafo Ayudante Superior 
de Geografía y Catastro, Jefe Superior de  
Administración Civil, a don Angel Maté Pedroche.
De conformidad con lo prevenido en los artículos cin

cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento de 
veintidós de enero *de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
vigente en el instituto Geográfico y Catastral, y en la 
vacante producida por jubilación,de don Enrique Madri
gal López, que <cesó en el servicio activo el día dieciséis 
de febrero del Corriente año,

Nombro a taon Angel Maté Pedroche Topógrafo Ayu
dante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Superior 
de Administración Civil, con el sueldo anual de veinti
siete mil trescientas pesetas, más una mensualidad ex
traordinaria en diciembre y antigüedad de diecisiete de  ̂
febrero áe\ año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 21 de febrero de 1952 por el que se nombra 
en ascenso de escala, Topógrafo Ayudante Superior 
de Geografía y Catastro, Jefe Superior de  
Administración Civil, a don Pedro Tomás Mironés Piris.
De conformidad con lo prevenido en los artículos cin

cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento de 
veintidós de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro,

vigente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la 
vacante producida por pase a superior categoría de don 
Angel Maté Pedroche con fecha diecisiete de febrero 
del corriente año,

Nombro a don Pedro Tomás Mironés Piris Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Supe
rior de Administración Civil, con el sueldo anual de vein
ticuatro mil quinientas pesetas, más una mensualidad 
extraordinaria en diciembre y antigüedad de diecisiete 
de febrero del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 21 de febrero de 1952 por el que se acuerda 
la adjudicación de un terreno para cultivo de diez 

mil hectáreas, radicante en la isla de Fernando Poo.
Vista la propuesta elevada por la Presidencia del Go

bierno respecto de la subasta de un terreno de diez mil 
hectáreas para cultivo, sito en la isla de Fernando Poo; 
eyaminados los antecedentes de la propuesta, y habida 
cuenta de lo dispuesto en el apartado c) del artículo 
veinticinco de la Ley de cuatro de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Queda aprobada ia subasta anuncia
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de veinticin
co de noviembre último, y celebrada en la Presidencia 
dei Gobierno (Dirección General de Marruecos y Colo
nias) el treinta y uno de enero del añu actual, relativa 
a un terreno de diez mil hectáreas para cultivo, sito en 
la isla de Fernando Poo

En su virtud, y con sujeción a las condiciones de todo 
género establecidas para la subasta, queda otorgada la 
concesión a censo redimible por cincuenta años, conta
dos a partir de la fecha de la posesión total o parcial, 
o de la inscripción en el Registro de la Propiedad si 
fuese anterior, y canon anual del cinco por ciento del 
valor total de lp, adjudicación, que asciende a cuatro mi
llones ochocientas diez mil pesetas, en favor de «Indus
trial y Agrícola Africana, S. A.», del terreno siguiente: 

Terreno de diez mil hectáreas, si las hubiere, de bos
que libre del Estado dentro de los linderos que se rese
ñarán, radicante en la isla de Fernando Póo, sitio de 
Concepción y San Carlos, que linda al Norte con bos
ques del Estado; al Sur, con Parador d  ̂ Musóla, camino 
de San Carlos a Concepción, Gaesa, Maulé y finca de 
Goula; al Este, con Perelló, Pinto Guimaraes, zona m i-
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rítima, Bantabaré de Caifer y poblado de Bantabaré y 
al Oeste, poblado de Mueri y bosques del Estado.

No se mclu>en tampoco las roturaciones arbitrarias 
que se legitimen conforme a expediente ya en tramitación.

El depósito constituido por el adjudicatario para to
mar parte en la subasta se aplicará al pago del canon 
anual que corresponda, y cualesquiera otros gastos pro
cedentes, mediante su ingreso en el Tesoro Colonial den
tro de los tres meses siguientes a la publicación de esta 
adjudicación er el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 2 de febrero de 1952 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al señor 
Arnil Saint Rome, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República de Haití.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor 
Arnil Saint Rome, Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de la República de Haití,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dos de febrero de mil novecientos 
cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIOS DE ASUNTOS EXTERIORES 
Y DE COMERCIO

DECRETO conjunto de ambos Departamentos de 22 de 
febrero de 1952 por el que se dispone cese en el cargo 
de Subsecretario de Economía Exterior y Comercio 
don Jaime Alba Delibes.
A propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores y 

de Comercio, previa deliberación del Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
diez del Decreto-ley de ocho de febrero de mil novecien
tos cincuenta y dos,

Cesa en el cargo de Subsecretario de Economía Exte
rior y Comercio don Jaime Alba Delibes, por pase a otro 
destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

El Ministro de Comercio,
MANUEL ARBURUA DE LA MIYAR

DECRETO conjunto de ambos Departamentos de 22 de 
febrero de 1952 por el que se nombra Subsecretario de 
Economía Exterior a don Jaime Argüelles y Armada.
A propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores y 

de Comercio, previa deliberación del Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo establecido en el artículo diez 
del Decreto-ley de ocho de febrero de mil novecientos 
cincuenta y dos,

Nombro Subsecretario de Economía Exterior a don Jai
me Argüelles y Armada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

El Ministro de Comercio,
MANUEL ARBURUA DE LA MIYAR

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 15 de febrero de 1952 por el que se modi
fican los artículos 31 y 32 del Decreto Orgánico de

Fiscales Municipales y Comarcales, de 5 de julio
de 1945.
El Decreto Orgánico de Fiscales Municipales y Co

marcales, de cinco de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco, establece en su artículo treinta y uno como nor
ma general de preferencia para la resolución de los con
cursos la mayor categoría, y dentro de ella la mayor an
tigüedad, sin tener en cuenta los servicios efectivos pres
tados. A fin de valorar los referidos servicios y estimular 
la permanencia del funcionario en el ejercicio del cargo, 
se hace necesario modificar la citada norma, para evitar 
que la mera antigüedad, conseguida por el simple trans
curso del tiempo, pueda gozar de prioridad sobre los 
servicios efectivos.

Igualmente, y por razones análogas a las expuestas, 
debe ser modificado el artículo treinta y dos, que esta
blece los turnos de ascenso de una a otra categoría, en 
el sentido de atribuir el turno segundo a la antigüedad 
de servicios efectivos en la categoría, en lugar de a la 
simple antigüedad en la misma que actualmente rige.

En mérito de lo* expuesto, a propuesta del Ministro 
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Los arlículos treinta y uno y 
treinta y dos del Decreto Orgánico de Fiscales Munici
pales y Comarcales, de cinco de julio de mil novecien
tos cuarenta y cinco, quedarán redactados en la forma 
que sigue:

«Artículo treinta y uno.—Terminado el plazo del con
curso se harán los nombramientos por el Ministerio de 
Justicia, tomándose como norma de preferencia para su 
resolución la mayor antigüedad de servicios efectivos en 
la carrera.

Los funcionarlos que tomaren parte en un concurso 
no podrán concursar nuevas vacantes hasta transcurrir 
un año, computado desde la fecha en que tomaren pose
sión de sus cargos.

Artículo treinta y dos.—El ascenso de una a otra ca
tegoría en el Cuerpo de Fiscales Municipales y Comarca
les se verificará por antigüedad en los tres turnos si
guientes:

Turno primero: Antigüedad en el Cuerpo.
Tumo segundo: Antigüedad de servicios efectivos en 

la categoría.
Turno tercero: Antigüedad de servicios efectivos en el 

Cuerpo.»
Artículo segundo.—Quedan derogadas cuantas dispo

siciones se opongan a lo establecido en este Decreto, que 
empezará a regir el día de su publicación, y facultado el 
Ministro de Justicia para dictar la? normas que estime 
necesarias para su ejecución y cumplimieno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDl BANALES
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MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 15 de febrero de 1952 por el que se promue

ve al empleo de Inspector Médico de segunda clase al 
Coronel Médico don Ovidio Fernández Rodríguez.
Por existir vacante en la escala de Inspectores Médicos 

de segunda clase y en consideración a los servicios y cir
cunstancias del Coronel Médico don Ovidio Fernández Ro
dríguez, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico de 
segunda clase, destinándole a las órdenes del Ministro del 
Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnistr > del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 16 de febrero de 1952 por el que cesa en el 
cargo de Fiscal militar del Consejo Supremo de Justi
cia Militar y pasa a la situación de reserva el General 
de División don ManueL Zabaleta Galbán.
Vengo en disponer que el General de División don Ma

nuel Zabaleta Galbán cese en el cargo de Fiscal militar 
del Consejo Supremo de Justicia Militar y pase a la si
tuación de reserva, por haber cumplido la edad reglamen
taria el día quince del actual.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 21 de febrero de 1952 por el que cesa en el 
cargo de Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejército I y 
de los Servicios de Ingenieros de la primera Región 
Militar el General de Brigada de Ingenieros don Ma
tías Marcos Jiménez. 
Vengo en disponer que el General de Brigada de Inge

nieros don Matías Marcos Jiménez, cese en el cargo de 
Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejército I y de los Ser
vicios de Ingenieros de la. primera Región Militar y pase 
a la situación de reserva; por haber cumplido la edad re
glamentaria el día veinte del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintuno de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 8 de febrero de 1952 por el que se amplía 

el límite autorizado para las Cédulas que libres de 
impuestos, puede emitir el Banco Hipotecario de Es
paña en contrapartida de préstamos especiales.
La Ley de trece de diciembre de mil novecientos cua

renta y tres, en su artículo quinto, facultó al Gobierno 
para ampliar por Decreto, y a propuesta del Ministro de 
Hacienda, la autorización concedida al Banco Hipoteca
rio de España para emitir Cédulas hipotecarias amorti
zarles en cincuenta años y libres de impuestos, en con
trapartida de determinadas clases de préstamos, debiendo 
expresarse, cuando se hiciera uso de dicha facultad, la 
finalidad a que tales préstamos hablan de dedicarse.

Con arreglo a esta disposición, por Decreto de dieci

ocho de diciembre del mismo año mil novecientos cuaren-* 
ta y tres se autorizó al Banco Hipotecario para emitir la 
indicada clase de Cédulas, hasta un límite que cespués fue 
ampliado sucesivamente por los Decretos de quince de 
marzo de mil novecientos cuarenta y seis, veinte de febre
ro de mil novecientos cuarenta y ocho y nueve de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve en contrapartida de 
préstamos destinados a la construcción de nuevos edifi
cios y a la mejora de fincas, tanto rústicas como urbanas.

Un nuevo Decreto, el de tres de octubre de mil nove
cientos cincuenta, extendió la autorización de que se tra
ta a los préstamos destinados a facilitar capital de explo
tación a los propietarios de fincas rústicas y a las opera
ciones con garantía de fincas urbanas cuyos alquileres se 
hallen regulados por los artículos ciento dieciocho y ciento 
veintiuno de la Ley especial de Arrendamientos.

Ante los favorables resultados de la experiencia de 
este modo realizada, y en considerador a la manifiesta 
conveniencia de proseguir esa política de ayuda y estí
mulo a las importantes finalidades previstas por las ci
tadas disposiciones, se estima necesario dotar al Banco 
Hipotecario de España de mayores posibilidades de actua
ción en la materia, ampliando en mil millones más de 
pesetas nominales el limite que actualmente tiene seña
lado para la emisión de Cédulas libres de impuestos en 
contrapartida de tales operaciones especiales, autorizán
dole asimismo para que las Cédulas emitidas puedan ser
vir de contrapartida indistintamente a unos u otros prés
tamos de los realizados en tal concepto, sin perjuicio de 
que se contabilicen por separado los que se realicen a vir
tud de lo previsto en el Decreto de dieciocho de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y tres y los que se desti
nen a los fines a que se refiere el Decreto de tres de octu
bre de mil novecientos cincuenta, anteriormente aludidos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Gonsejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—̂  amplía en mil . millones más da 

pesetas nominales la autorización concedida al Banco Hi
potecario de España por los Decretos de dieciocho de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y tres, quince de 
marzo de mil novecientos cuarenta y seis, veinte de febre
ro de mil novecientos cuarenta y ocho, nueve de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve y tres de octubre de mil 
novecientos cincuenta para emitir Cédulas hipotecarias 
amortizables en cincuenta años y libres de todo impuesto, 
en contrapartida de préstamos destinados a las finalida
des previstas en dichas disposiciones.

Tanto las Cédulas que se emitan con arreglo a esta 
nueva autorización como las que constituyan el margen 
actualmente disponible de las autorizaciones anteriores, 
podrán aplicarse indistintamente a la contrapartida de 
préstamos concedidos para fomento de la construcción y 
mejora de la propiedad rústica y urbana a que se refiere 
el Decreto de dieciocho de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres y lqs demás que ampliaron la facultad por 
esté concedida, y de operaciones destinadas a constituir un 
capital de explotación para las fincas rústicas y a prés
tamos garantizados con fincas urbanas con alquileres re
gulados por la Ley especial de Arrendamientos, a que 
hace referencia el Decreto de tres de octubre de mil 
novecientos cincuenta, sin perjuicio de contabilizar por 
separado los préstamos realizados en virtud de una u otra 
de las dos disposiciones fundamentales citadas.

Las Cédulas a que se refiere este artículo podrán emi
tirse a diferentes tipos de interés, pero siempre con el 
límite máximo del cuatro por ciento anual.

Artículo segundo. En las operaciones de préstamo 
que constituyan la contrapartida de las Cédulas cuya emi
sión se autoriza por este Decreto, serán de aplicación las 
disposiciones contenidas en el de dieciocho de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y tres, artículo tercero del de 
quince de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, ar
tículo primero del de tres de octubre de mil novecientos 
cincuenta y números tercero $ quinto de la Orden minis
terial de nueve de febrero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministro de Hacienda 
para fijar el tipo de interés que en cada caso devengarán 
dichas Cédulas, asi como también para dictar las disposi-
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ciones complementarias que requiera la ejecución de este
Decreto^ ii?SÍ 10 disP°n§° por el presente Decreto, dado en Ma- 

uria a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnisti^ de Hacienda, . .

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 8 de febrero de 1952 por el que se autoriza 
al Ministro de Hacienda para convocar concurso-exa
men a fin de cubrir hasta siete plazas de Celadores 
en los puertos francos de Canarias.
Para cubrir las atenciones del servicio de vigilancia en 

los puertos francos de Canarias procede convocar con
curso-examen a fin de cubrir las plazas de Celadores de 
los expresados puertos francos que actualmente se en
cuentran vacantes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Hacien
da para convocar concurso-examen a fin de cubrir hasta 
siete plazas de Celadores en los puertos francos de Ca
narias.

Articulo segundo.—El concurso-examen se ajustará a 
los preceptos contenidos en el articulo cuarto del Regla
mento provisional sobre organización y funciones que co
rresponden a los Celadores de los puertos francos cíe Ca
narias, aprobado por Decreto de veintidós de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.

Artículo tercero.—En la convocatoria se tendrá pre
sente lo dispuesto en la Ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete y disposiciones complemen
tarlas y concordantes que se encuentren en vigor.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones necesarias para el cumplimien
to de lo prevenido en los artículos precedentes. 
f Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d* Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 15 de febrero de 1952 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don 
Angel Moreno García.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en declarar jubilado, con él haber que por cla

sificación le corresponda, a don Angel Moreno García, 
Ayudante Superior Mayor, del Cuerpo de Ayudantes de 
Montes de Hacienda, adscrito a la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Territorial, debiendo causar 
baja en el servicio activo el día primero de marzo del co
rriente año, en que cumple la edad reglamentaria 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 15 de febrero de 1952 por el que se declara 

jubilado al Sobrestante Superior de Obras Públicas don 
Cirilo Rincón Genovés. 
En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 

nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis y lo 
dispuesto-en. la Ley-de veintisiete de dioiembre de mil

novecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Sobrestante Superior de Obras Públi
cas don Cirilo Rincón Genovés, que cumplió la edad re
glamentaria el día once del corriente mes de febrero, 
fecha de su cese en el servicio activo del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAHEZ DE TANGIL 
Y ANGULO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 8 de febrero de 1952 por el que se admite la 

dimisión del cargo de Vicepresidente del Museo Nacio
nal de Arte Contemporáneo presentada por don Joa
quín Valverde Lacárcel.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre

via deliberación del Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión presentada por don Joa

quín Valverde Lacárcel del cargo de Vicepresidente de la 
Junta de Paronato del Museo Nacional de Arte Contem
poráneo, para e\ que fué nombrado por Decreto de dieci
nueve de octubre de mil novecientos cincuenta y uno.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 8 de febrero de 1952 por el que se nombra 
Vicepresidente de la Junta de Patronato del Museo 
Nacional de Arte Contemporáneo a don Enrique La
fuente Ferrari.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre

via deliberación del Consejo de Ministros y de conformi
dad con lo preceptuado en el artículo segundo del Decre
to de nueve de octubre del año próximo pasado,

Vengo en nombrar a don Enrique Lafuente Ferrari Vi
cepresidente de la Junta de Patronato del Museo Nacional 
de Arte Contemporáneo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 8 de febrero de 1952 por el que se autoriza el 
reconocimiento de la Granja-Escuela de Cuarto (Se
villa) como Centro privado de Enseñanza Media y Pro
fesional.
Visto el expediente incoado por la Diputación Pro- 

vincal de Sevilla solicitando el reconocimiento, como Cen
tro privado de Enseñanza Media y Profesional, de la Gran
ja-Escuela de Agricultura que sostiene el cortijo de Cuar
to, teniendo en cuenta el informe favorable del Patro
nato Nacional de estas enseñanzas, a propuesta del Mi
nistro dé Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o ::
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educa

ción Nacional para que pueda reconocer a la Granja-Es
cuela de Agricultura del cortijo de Cuarto, dependiente 
de la Diputación Provincial de Sevilla, como Centro no 
estatal de Enseñanza Media y Profesional en la modali
dad agrícola y ganadera.

Artículo segundo.-t-El funcionamiento dte este Centro
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se ajustará a lo dispuesto en la Ley de Bases de dieciséis 
de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, Decreto de 
veintitrés de diciembre del mismo año y demás disposi
ciones complementarias.

Artículo tercero.—El reconocimiento que se autoriza 
por el presente Decreto tendrá efectos a partir de la fe
cha de la Orden ministerial en que se otorgue el mismo, 
quedando limitadas las tareas docentes al primer curso de 
las enseñanzas que se detallan en el Decreto de veinti
cuatro de marzo de mil novecientos cincuenta, sin per
juicio de que el Ministerio de Educación Nacional pueda 
ampliar dichas enseñanzas en cursos sucesivos.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educa
ción Nacional para acordar cuantas disposiciones estime 
convenientes para el desarrollo y cumplimiento de lo que 
se dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 15 de febrero de 1952 por el que se jubila 

al Inspector general, Presidente del Consejo de Mine
ría, don Juan de Zavala y Arellano.
A propuesta del Ministro de Industria, de acuerdo 

con lo preceptuado en el artículo cuarenta y nueve del 
Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de veintidós 
de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto 
en la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Inspector general, Presidente 
del Consejo de Minería, don Juan de Zavala y Areilano, 
el que causará baja en el servicio activo del Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas, el día diecinueve del co
rriente mes de febrero, en que cumple la edad reglamen
taria

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 8 de febrero de 1952 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a don 
José Carrera Cejudo.

En atención a los méritos extraordinarios que concu
rren en don José Carrera Cejudo y como comprendido en 
el artículo primero del Decreto de catorce de octubre de 
mil novecientos cuarenta y dos, en relación con los tercero 
y séptimo del Reglamento de catorce de diciembre del 
mismo año,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 8 de febrero de 1952 sobre organización de
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Agri
cultura.
El Decreto de seis de abril de mil novecientos treinta 

y ocho reorganizando el Ministerio de Agricultura pre
veía en su preámbulo la posibilidad y conveniencia de 
que los distintos Servicios y funciones de dicho Departa
mento hubieran de modificarse gradualmente í>ara adap
tarlos a cuanto exigiere el logro de una piayor eficacia 
de la Administración Central del Estado.

Entre dichas funciones destacan por su importancia, 
y trascendencia las que afectan al estudio y desarrollo 
de una equilibrada política de regulación y comercio de 
las cosechas agrícolas y frutos del suelo patrio a fin de 
que. ordenadas estas actividades a través de una sola rec
toría administrativa, pueda el Ministerio de Agricultura, 
con criterio de unidad, proyectar la visión entera técnico- 
económica y comercial, no sólo de las distintas produc
ciones integrantes de nuestra riqueza agrícola considera
das aisladamente, sino también en relación con la total 
economía del país para el mejor servicio del Interés ge
neral

Atribuidos los citados cometidos a la Secretaria Téc
nica de dicho Centro ministerial a virtud de disposiciones 
de distinto rango, se juzga conveniente ratificarlas me
diante el presente Decreto, convalidando al propio tiem
po la categoría administrativa de aquélla en forma simi
lar a la adoptada para otros Ministerios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—La Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Agricultura recibirá en lo sucesivo la de
nominación de Secretaría General Técnica, que también 
tendrá la categoría administrativa de Dirección General. 
La designación de su titular se hará en su consecuencia, 
a virtud de ^Decreto aprobado a propuesta del Ministro 
de Agricultura.

Articulo Negundo.—Corresponderán la Secretaria Ge
neral Técnica, actuando bajo la inmediata dependencia 
del Ministro, cuantas funciones de información y aseso- 
ramlento en la esfera económica y de ordenación, regu
lación y distribución de las producciones agrícolas se ha
llen atribuidas o se atribuyeren al Ministerio de Agri
cultura.

Artículo tercero.—El Ministro de Agricultura dictará 
cuantas disposiciones complementarias fueren precisas 
para la mejor organización y más eficiente funcionamien
to de la Secretaría General Técnica asi como las que 
considere convenientes para el debido cumplimiento dél 
presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

PRESIDENCIA  DEL GOBIERNO
ORDEN de 6 de febrero de 1952 para 

desarrollo del Decreto de 10 de diciem
bre de 1949 sobre Régimen de la pro
piedad en Africa Occidental Española.
limo. Sr.: Para desarrollo del Decreto 

de 10 de diciembre de 1949 sobre Régimen 
de la Propiedad en Africa Occidental Es
pañola.

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con Xa propuesta de esa Direc

ción General, ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Cuantas concesiones se 
otorguen en lo sucesivo en los Territorios 
del Africa Occidental Española, integra
dos por el de Ifni y las Zonas Septen
trional, Central y Meridional del Sahara 
Español, se regirán por los preceptos 
contenidos en el capítulo II del Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
diciembre de 1949.

Art. 2.° Los actuales concesionarios de 
terrenos destinados a la edificación para 
viviendas o usos industriales, o los sim
ples arrendatarioŝ  u ocupantes de ellos

que, con autorización de la Administra
ción, hayan construido las edificaciones 
a que se comprometieron podrán solicitar 
y obtener la conversión de su derecho 
en el dominio pleno y definitivo, me
diante las siguientes condiciones:

A) La petición se hará por instancia 
dirigida a S. E. ?1 Gooemadoi General 
de los Territorios, haciendo constar en 
la misma la descripción detallada de ía 
finca que se desee adquiri:, tiempo de 
que date la posesión de ella, naturaleza 
ael derecho que se ostente y edificación 
efectuada. Con dicha instancia se acom
pañarán los documentos que justifiquen
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el derecho concedido, si los hubiere, y ios 
Que acrediten hallarse al corriente en r i 
pago de las cantidades a que el conce
sionario se comprometió, así como un 
plano por duplicado de la parcela de aue se trate. M

B) Se abrirá una información sumaria 
tendente a averiguar si, efectivamente, las 
construcciones realizadas responden ol 
proyecto que sirvió de base para la con
cesión o, en su caso, reúnen los requisi
tos mínimos exigibles en la zona en que 
se encuentren para el cumplimiento de 
sus fines. Si tal informacic i resultare fa
vorable podrá accederse al otorgamiento 
de la concesión con arreglo a lo dispues
to en el capítulo II del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de di
ciembre de 1949.

C) Dichas concesiones quedarán exen
tas del trámite de subasta pública, otor
gándose por el valor de tasación que se
ñalen a las mismas los Servicios Técni
cos correspondientes, sin que, en ningún 
supuesto, pueda exceder dicho valor del 
duplo que resulte de capitalizar al cinco 
por ciento la renta o canon que, en su 
caso, se viniere satisfaciendo por tal 
concepto.

D) Podrá concederse a instancia del 
peticionario el fraccionamiento del pago 
del precio que se hubiere señalado, en las 
condiciones que determina el apartado d; 
del artículo 32 del citado Decreto de 10 
de diciembre de 1949.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1952

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos

y Colonias.

 ORDEN de 9 de febrero de 1952 por 
la que se nombra, por concurso, Ve
terinarios de los Servicios de Ganadería 
de la Zona de Protectorado de España 
en Marruecos a los señores que se ex
presan.
limo. Sr.: Como resultado del concur

so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 25 de octubre último, 
y de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar Veterinarios de los 
Servicios de Ganadería de la Zona de 
Protectorado de España, en Marruecos a 
los señores siguientes:

Veterinarios
1.° D. Víctor González Herrero.
2.° D. José M.ria Sáenz de Miera Val-

Valbuena.
3.° D. Antonio Peñuela Escribano.
4.° D. Nicolás Elias Arcos.
5.° D. Luis Pérez Galán.
6.° D. Ricardc SecilLa Morales.
7.° D. José López Vivas.
Al propio tiempo, y de conformidad 

con lo prevenido en la base tercera del 
mencionado concurso, propone asimismo 
se seleccione en calidad de aspirantes con 
derecho a ocupar las vacantes que se ve 
vayan produciendo durante un plazo de 
dos años, transcurrido el cual, los que no 
les haya correspondido plaza, no podrán 
alegar derecho alguno los siguientes con
cursantes :

Aspirantes
1.° D. Ramón Mancno Zubieta.
2.° D. Fernando Pérez Flores.
3.° D. Julio Nieto Moreno.
4.° D. José Pineda Alonso.
5.° D. Pedro Polo Cocina.
Lo que participo a V. I. para su cono

cimiento y efectos procedentes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 12 de febrero de 1952 por la 
que se dispone la baja del Sargento de 
la Guardia Civil, don Antonio Díaz 
González como Instructor de segunda 
de la Guardia Colonial de Guinea.

limo. Sr.: Por haber sido destinado a 
su Cuerpo de procedencia el Sargento 
de la Guardia Civil don Antonio Díaz 
González, y de conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer su baja en la Ad
ministración Colonial, debiendo cesar en 
el cargo que desempeñaba en la misma 
de Instructor de segunda clase de la 
Guardia Colonial, con fecha 11 de en^ro 
próximo pasado, día en que llegó al pri
mer puerto de la península el vapor en que 
regresaba para incorporarse a su desti
no. en la inteligencia en que continua
rá percibiendo el sueldo personal hasta 
el día anterior de la toma de posesión 
de su nuevo destino en el Cuerpo de 
procedencia 

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 12 de febrero de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 13 de febrero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José García Cañas, 
Teniente de Ingenieros, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de ener» último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don José García Cañas, Teniente ríe 
Ingenieros, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Suoremo de Justicia Militar, re
lativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el Teniente de Inge
nieros, don José García Cañas, pasó a 
la situación de retirad* extraordinario en 
el año 1931, que le sorprendió la Guerra 
de Liberación en Madrid, donde fué en
carcelado por os marxistas, y que libe
rada esta plaza por el Ejército Nacional 
fué movilizado y reingresado en activo, en 
20 de septiembre de 1940, pasando a la 
situación de *etirado por ¿dad en el mis
mo año;

Resultando que solicitó la aplicación 
de ios beneficios de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 solicitud que fué dene
gada por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar en 9 de diciembre de 1949, en 
vista de lo cual interpuso el señor García 
Cañas recurso de reposición, que fué asi
mismo desestimado en 1 de junio de 
1951;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios, insistiendo en la pretensión de
ducida ;

Vistes la Ley de 13 de diciembre de 
1943, Orden circular de 19 de marzo 
de 1944 *

Considerando que la cuestión debatida 
en el presente recurso de agravios es ’a 
de determinar si está ¿emprendido el re
currente en el supuesto previsto en el 
párrafo segundo del artículo cuarto de 
la Ley de 13 d- diciembre de 1943;

Considerando que el precepto citado 
comprende tan sólo a los Generales, Je
fes, Oficiales, Suboficiales y Cuerpo Au
xiliar Subalterno de los Ejércitos, que 
habiendo tomado parte en la Campaña 
de Liberación les correspondiese retirarse 
por edad, con menores pensiones de las 
que esta Ley retermina;

Considerando qu~ por «tomar parte» en 
la Guerra de Liberación, sAlo puede es
timarse la prestación efectiva de servi
cias en las unidades del Ejército Nacio

nal durante ia Campaña, con lo que en 
modo algunc puede ser viable la preten
sión deducida por el recurrente que per
maneció en zona roja durante toda la 
Guerra de Liberación,

Considerando que no puede estimarse 
prestación de servicio activo, en lo que a 
estas pensiones extraordinarias se refiere, 
el tiempo de encarcelamiento por los ro
jos, según reiterada jurisprudencia de 
esta Jurisdicción.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en ol BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
ORDEN de 13 de febrero de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Joaquín Rodríguez 
Fernández. Teniente de la Guardia Ci
vil, retirado, contra acuerdo del Conse
jo Supremo de Justicia Militar.

El Consejo de Ministres, con fecha 1 de 
los corrientes, tomó el acuerdo que dice 
así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Joaquín Rodríguez Fernández, 
Teniente de la Guardia Civil, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar que le deniega petición 
relativa a la aplicación de los beneficios 
del Decreto de 11 de Julio de 1949, y 

Resultando que el Teniente de la Guar
dia Civil, retirado, don Joaquín Rodríguez 
Fernández, permaneció durante toda la 
Guerra de Liberación en zona roja, donde 
fué objeto de persecuciones y encarcela
mientos:

Resultando que solicitó del Consejo Su
premo de Justicia Militar la aplicación 
de los beneficios del Decreto de 11 de 
julio de 1949, solicitud que fué denegada 
en 13 de diciembre de 1950, toda vez que 
el recurrente no prestó servicio activo 
en el Ejército Nacional durante la Cam
paña;

Resultando que el anterior acuerdo fué 
recurrido en reposición y que el Consejo 
Supremo de Justicia Militar desestimó 
este recurso por los propios fundamentos 
de la resolución impugnada;

Resultando .que interpuso el recurrente i 
recurso de agravios insistiendo en la pre
tensión deducida;

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949;’ 
Considerando que es requisito indispen

sable para ser acreedor a los beneficios 
del Decreto de 11 de julio de 1949 el 
haber prestado servicio activo en el Ejér
cito Nacibnal durante la Guerra de Li
beración y que ha sostenido esta juris- 
dición en reiteradas ocasiones que por 
servicio activo solamente se entiende la 
colaboración e integración efectiva en las 
fuerzas del Ejército o las condiciones ex
presamente asimiladas, circunstancias que 
no concurren en el recurrente: 

Considerando que aun cuando con arre
glo a la Ley de 15 de marzo de 1940 se 
declara abonable el tiempo de la prisión 
en zona roja, este abono solamente puede 
surtir efectos en el régimen ordinario de 
Clases Pasivas, perb nunca en lo relativo 
a presumir la existencia de un suouesto 
inexorable para la aplicación del Decre
to de 11 de julio de 1949, que concede 
pensiones extraordinarias, a saber: la 
prestación de servicio activo.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el informe emitido por el Conse
jo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»
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Lo que de orden ae Su Excelencia .se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el húmero primero (je 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de febrero de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Joaquín Nove
lla Valero contra acuerdo del Tribunal 
Economico-administrativo Central.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de enero último, tomó el 
acuerno, que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por aon Joaquín Novella Valero, contra 
acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central,. relativo a su haber 
pasivo, y
, .Resultando: Que por resolución de la 
Dirección General de la Deucte y Clases 
Pasivas de 8 ae mayo de 1947, se le re
conoció al reclamante como Catedrático 
del instituto de Enseñanza Media ae San 
Isidro, de Maarid, jubilado por l l  Qe 
marzo de 1947, al alcanzar la edad re
glamentaria, cincuenta años, tres meses 
y un día ae servicios abonables y dere
cho al haber de jubilación de 16.800 pe
setas anuales, equivalentes a ochenta cén
timos del sueldo regulador ae 21.000 pe
setas, que disfrutaba al ser jubilaao;

Resultando que contra dicho acuerdo 
entabló reclamación el señor Novella an
te el .Tribunal Económico-Administrativo 
Central, refiriéndola al cómputo de la 
asignación ae 1.000 pesetas anuales que 
en los presupuestos de 1900 figuraba co
mo «aumento de sueldo por residencia» 
para los Catedráticos del Instituto de 
Madria. Alegó que al extenderse por la 
Ley de Presupuestos de 1911 a los de 
Barcelona se tituló «mejora de sueldo», 
y que en tal concepto se ha venido es
timando lo mismo respecto a los Cate
dráticos ae las Universidades de las ci
tadas capitales que a los Profesores de 
sus Institutos, aunque perciben tal. remu
neración con el epígrafe «Indemnizacio
nes», invocó el artículo 209 de la misma 
Ley en relación con el 115, que señala 
mayor sueldo a ios Catedráticos del Ins
tituto ae Madrid que a los de las de
más poblaciones, de todo lo que condu
cía la procedencia de computar esa asig
nación como parte integrante del suel
do y de señalarse como regulador, en 
consecuencia, el de 22.000 pesetas anuar 
les, en vez de 21.000 pesetas;

Resultando que el Tribunal Económi
co-Administrativo Central, en 27 de fe
brero de 1951, acordó desestimar la pe
tición deducida por el recurrénte, ¿le
gando que el artículo 18 del Estatuto de 
Clases Pasivas excluye la indemnización 
por residencia como parte lntegradora 
del sueldo, que debe de ser computado 
a tales efectos;

Resultando que contra el acuerdo des
es tima torio del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central interpuso el intere
sado, primero, recurso de reposición, y 
por aplicación de la doctrina del silen
cio administrativo, el de agravios en 1 
de mayo de 1951, reproduciendo en sín
tesis en ambos los argumentos expues
tos en su reclamación ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central;

Vistos Estatuto de Clases Pasivas, de 
22 de octubre ae 1926; Ley de 18 de 
marzo de 1944 y demás disposiciones que 
se citan;

Considerando que la cuestión plantea
da es, en síntesis, la de si ha de esti

marse como integrante del sueldo, a efec
tos del regulador de la pensión de que 
se trata, la cantidad de 1.000 pesetas 
anuales que el interesado tuvo asigna
das en concepto de indemnización por 
residencia;

Considerando que el artículo 18 del Es
tatuto ae Clases Pasivas, de 22 de oc
tubre de 1926, al establecer el suelao que, 
en general, ha de servir de regulador, 
añade que en ningún caso consituirán 
partes integrantes de éste las dietas, in
demnizaciones, asistencias, viáticos, asig
naciones por representación y residen
cia, premios, gratificaciones y cualesquie
ra otros emolumentos de naturaleza aná
loga, aunque aparezcan englobados en 
una misma partida de los Presupuestos 
generales del Estaao; también en el pá
rrafo siguiente, que de tal reglamenta
ción se exceptúan las pensiones, sobre- 
haberes y gratificaciones que, por decla
ración legal expresa, deban considerarse 
como aumento efectivo del sueldo para 
efectos pasivos;

Considerando que, una vez sentado el 
anterior fundamental principio, ha de 
aplicarse a todos los funcionarios, como 
no puedan ampararse en una Ley espe
cial que los exceptúe, razón por la cual 
un Catedrático de Instituto de Maarid 
ha de someterse a la regla general, ya 
que en lo Ley de Presupuestos vigente, 
en la fecha de su jubilación, se le asig
naba la cantidad ae 1.000 pesetas anua^ 
les como «indemnización por residencia», 
siquiera con otras anteriores • y vigentes 
cuando el interesado no desempeñaba el 
destino, haya podido figurar como «au
mento de sueldo», no pudiendo acogerse 
al beneficio del articulo 236 de la Ley de 
Instrucción Pública, ae 9 de septiem
bre de 1857, según el cual los Catedrá
ticos de Facultad de Madrid disfrutarán 
ae 4.000 reales de aumento sobre el suel
do, porque este excepción sólo se refie
re a tales Catedráticos de Facultad, y 
no puede extenderse a otros Profesores 
porque, dada la índole ae excepción del 
artículo referido, hay que aplicarlo es
trictamente, sin extenderlo a casos dis
tintos de los que literalmente comprende;

Considerando que los arículos 115 y 
209 de la Ley de Instrucción Pública, si 
bien establecen un mayor sueldo para 
los Catedráticos de Instituto de Madrid 
que para los de otra^ poblaciones, no alu
den a ningún «aumento de sueldo» a la 
cuantía del de entrada.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha acordado oes estimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesaao, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de le de está Presidencia del Go
bierno de 12 oe abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 16 de febrero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Ramón Jímeno 
Marhuenda, Teniente de Caballería, re
tirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 1 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Ramón Jimenr Marhuenda, Te
niente de Caballería, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar relativo a su haber pasivo; y

Resultando que el interesado, retirado 
extraordinario pidió en 29 de agosto de 
1949 la aplicación de los beneficios del 
Decreto de 11 de julio anterior, siendo 
desestimada su petición por acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supre
mo de Justicia Militor de 8 de noviem
bre de 1950, funaado en haber cumpli- 
ao el interesado la edad para el retiro 
forzoso con fecha posterior a 1 de abril 
de 1939 y que habiendo interpuesto el 
interesado recurso de reposición del ex
presado acuerdo, la reposición fué aes- 
estimadu en 26 de mayo úlimo por ha
berse concedido al recurrente en 4 de 
octubre ae 1944 la mejora ae pensión es
tablecida en la Orden ministerial de 19 
de mayo de 1914, en relación con la Lev 
de 13 de diciembre ae 1943, razón por ¡a 
cual no es cosible hacer nuevo señala
miento de haber pasivo, ya que los bene
ficios del Decreto de 11 ^e íulio de 1949 
son los mismos concedidos anteriormente 
al amparo de las expresadas disposi
ciones;

Resultando que en 28 de enero de 1951, 
el interesado interpuso el presente re
curso de agravios, en el que solicita la 
aplicación de la Orden de 18 de mayo 
de 1944;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han observado los requi
sitos establecidos por la legislación vi
gente;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación;

Considerando que la (mica cuestión 
planteada en este recurso se reduce a 
determinar sobre la cuestión de su pro
cedencia, una vez acreditada en el expe
diente la existencia de una resolución ad
ministrativa consentida en su día por el 
recurrente y que, además, le concedió los 
mismos beneficios otorgados por el De
creto de 11 de julio de 1949, cuya aplica
ción solicita de nuevo:

Considerando, en efecto, que el intere
sado solicitó la aplicación de los benefi
cios de la Orden del Ministerio ^el Ejér
cito de 10 de mayo de 1944, beneficios 
que ya se le concedieron por acordada 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 29 de septiembre de 1941. contra la 
que el interesado no interpuso en su fecha 
ninguno de los recursos establecidos;

Considerando que no existiendo, por 
tanto, la pretensión que podía servir de 
base a este recurso de agravios, es Inne
cesario entrar en el fondo del mismo.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en e] BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 15 de febrero de 1952 por la 

que se promueve a la plaza de Agente 
Judicial primero a don Luis Arbona 
Dean.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 48 de la Ley 
orgánica del Secretariado v Personal Auxi
liar y Subalterno de la Administración 
de Justicia, de 8 de Junio de 1947,
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Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Vente Judicial di imero dota
da con el haber anual de 9.100 pesetas, 
más las gratificaciones que legaimente le 
correspondan por fallecimiento ae don 
Migu d Gómez Carmena, a don Luis Ar- 
bona Dean. Agente Judicial segundo, con 
destino en el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Zaragoza, donde continuará 
prestando sus servicios. Esta promoción 
surtirá sus efectos desde el día 10 de fe
brero de 1952.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1952.—Por de

legación, R. G-fcja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 20 de febrero de 1952 para 

aplicación de la Ley de 19 de diciembre 
de 1951 sobre derechos pasivos 

máximos.

En uso de la facultad que confiere el 
apartado B) del artículo 5.° de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951, este Minis
terio s^ ha servido disponer:

1.° A los empleados civiles y militares 
a que se refiere el artículo primero de la 
Lev de 19 de diciembre de 1951 que tomen 
posesión de su primer destino con poste
rioridad a 23 del mismo mes y año les 
será de automática aplicación el régimen 
de derechos pasivos máximos y quedarán 
sujetos al descuento de la cuota suple
mentaria que el citado artículo establece.
' En la realización del descuento a que 

se refiere el párrafo anterior se observará 
lo. dispuesto en la regla quinta del nú
mero segundo y en el número quinto de 
la presente Orden.

2.o En los casos de opción a que se re
fiere el artículo segundo de la Ley se 
observarán las siguientes reglas:

Primera.—La opción se ejercitará por 
medio de una iñstancia del modelo que 
figura en el anexo, dirigida al Jefe del 
Cuerpo. Buque, Centro o Dependencia en 
que el empleado civil o militar preste sus 
servicios.

Las solicitudes <le opción contendrán 
manifestación expresa sobre el compromi
s o 'd e  abonar las cuotas mensuales que 
procedan, más los atrasos. En ellas se 
mencionará inexcusablemente la forma 
que el interesado elija entre las que se 
especifican en el párrafo cuarto del ar
tículo 2.o de la Ley para el pago de las 
cuotas atrasadas.

Segunda —Las instancias serán siempre 
registradas. Una vez recaído el oportuno 
acuerdo se archivarán en el expediente 
personal del empleado solicitante.

No se dará curse a las peticiones de 
opción que se presenten después del día 23 
de junio de 1952, salvo cuando se trate 
de empleados que reingresen en el servicio 
activo con posterioridad a dicha fecha, 
quienes podrán hacer la opción al tomar 
posesión del destino en que reingresen al 
servicio, a cuyo efecto serán expresamen
te invitados. Su aceptación o renuncia se 
hará constar en el expediente personal 
del empleado y por diligencia en su título 
administrativo.

Tercera.—De los acuerdos de inclusión 
en el régimen de derechos pasivos máxi
mos se dará traslado a los Habilitados res
pectivos, quiénes practicarán las liquida, 
qiones procedentes; éstas se notificarán a 
los interesados, y se tendrán por firmes ái 
en el plazo de treinta dias hábiles, con

tados. desde el siguiente al de la notifi
cación. no hicieran objeciones ante el 
propio Habilitado, el cual, con su informe, 
las someterá a la resolución del Jefe del 
Centro, Cuerpo, Buque o Dependencia 
donde el empleado preste sus servicios. 
Contra su resolución no se dará recurso 
alguno.

Cuarta.—Los Habilitados podrán reca
bar- cuantos antecedentes, datos, docu
mentos y pruebas estimen necesarios para 
la práctica de la liquidación a que se re
fiere la regla anterior.

Quinta.—La inclusión del empleado en 
el régimen de derechos pasivos máximos 
se hará constar por diligencia en el títu
lo administrativo del interesado y en su 
expediente personal, igualmente se expre
sará dicha circunstancia en todas las ul
teriores diligencias de posesión, dé varia
ción de haberes y de cese que se extien
dan en la documentación administrativa 
del empleado de que se trate.

Sexta.—Quienes en el plazo que conce
de el artículo segundo de la Ley de 19 de 
diciembre de 1951 ño ejérciten el derecho 
de opción, se entenderá que no se acogen 
al régimen de derechos pasivos máximos, 
y así se hará constar en los respectivos 
títulos expedientes personales, salvo cir
cunstancias especiales obstativas que, pre
via justificación y alegación por los inte
resados, motivarán propuesta de los Jefes 
o Autoridades de que dependan, que será 
resuelta discrecionalmente por el Minis
tro de Hacienda.

Séptima.—Los empleados civiles y mili
tares que estén incluidos en el régimen de 
derechos pasivos máximos con anteriori
dad a la publicación de la Ley de 19 de 
diciembre de 1951 v que no hubieren satis
fecho todos los devengos de sus cuotas 
suplementarias a partir de la primera 
toma de posesión de sus empleos, o hubie
ran sufrido los descuentos con interrup
ciones o intermitencias, podrán legalizar 
su situación con observancia, en cuanto 
les afecte, de las disposiciones de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951 y de la pre
sente Orden.

En las liquidaciones que se practiquen 
por cuotas atrasadas a los empleados que 
navan desistido de opciones anteriores y 
ejerciten la prevista en el artículo segun
do de la Ley, se computarán como satis
fechas las éantidades descontadas al inte
resado antes de su desistimiento, en evita
ción de duplicación en el pago de cuotas 
suplementarias.

Octava.—Extinguida la oblieación del 
pago de cuotas atrasadas, los Habilitados 
expedirán a los interesados certiñcación 
del finiquito, que deberá ser exhibida para 
su toma de razón siempre que se les des
tine a otra oficina. Centro o Dependencia 
donde hayan de entrar en nómina distinta 
de la en que figurabanv cuando la obliga
ción por atrasos se extinguió.

La extinción de la obligación del pago 
de cuotas atrasadas se hará constar, ade. 
más, por diligencia en el título adminis
trativo del empleado.

3.° Los funcionarios que hubieren ele
gido la forma de pago de los grasos esta
blecida en el artículo segundo, aparta
do C) del párrafo cuarto de la Ley de 19 
de diciembre de 1951, quedan facultados 
para abonar en cualquier momento el res
to dé su débito del modo establecido en 
los apartados A) o B). Para ello formu
larán la oportuna solicitud que será regis. 
trada y que se reflejará por diligencia en 
el título como determinan las reglas pri
mera, segunda, tercera, quinta y octava 
del número segundo de 1$, presente Orden.

Igual elección y trámites serán aplica
bles a los funcionarios que acogidos a la 
forma Ci del artículo octavo del Decre
to dé 11 de enero de 1943 deseen abonar 
el resto de su débito del modo establecido 
en los apartados Al o B) a que se refiere 
el párrafo anterior.

4.o Si sobreviniera el derecho a pensión

antes de extinguirse la obligación del pago 
de cuotas atrasadas, sq estará a lo dis
puesto en el párrafo segundo de los ar
tículos 99 y 111 del Reglamento de Cla
ses Pasivas de 21 de novipmbre de 1927.

5.° En cuanto convenga a los precep
tos de la Ley de 19 de diciembre de 1951 y 
de la presente Orden se 'observarán las 
reglas sobre ingreso en el Tesoro y justi
ficación de los descuentos contenidas en 
las Reales Ordenes de 8 y 19 de enero, 
16 de marzo, 11 de junio y 4 de julio 
de 1927, en su relación con el Reglamen
to de Clases Pasivas de 21 de noviembre 
del mismo año.

6.° Con efectos a partir de 23 de di
ciembre de 1951, los Habilitados darán 
cumplimiento a lo establecido en la dis
posición transitoria de la Ley de 19 de 
diciembre de 1951 sobre el pago de atra
sos v exención de los recargos establecidos 
en el artículo octavo, párrafo tercero del 
Decreto de 11 de enero de 1943.

7.° En las hojas de servicios de los 
empleados, a que se reír re el artículo ter
cero, párrafo primero, de la Ley de 19 de 
diciembre de 1951, se hará constar la cir
cunstancia de haber tomado parte en la 
guerra de Liberación y de haber quedado 
afectados por lo establecido en el mismo.

8.° La revisión autorizada <por el ar
tículo tercero de la Ley de 19 de diciem
bre de 1951 se solicitará por instancia di
rigida al Consejo Supremo de Justicia 
Militar antes del día 23 de junio de 1952.

Las solicitudes presentadas con poste
rioridad a la expresada fecha serán ar
chivadas sin ulterior trámite.

Las revisiones causarán efectos econó
micos: A) Para las pensiones de retiro 
por edad de los empleados determinados 
en el Decreto de 11 de julio de 1949, des
de 1 de enero de 1944. B) Para las demás 
pensiones de retiro o en favor de las fa
milias, desde 23 de diciembre de 1951, 
fecha de la publicación de la Ley de 19 
de diciembre de 1951a,

9.° En cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del artículo tercero 
de la Ley de 19 de diciembre de 1951, las 
pensiones que los empleados a que se re
fiere causen en favor de sus familias, 
tanto si fallecen en servicio activo como 
en situación de retirados, consistirán, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 69 
del Estatuto de Clases Pasivas, en los 
veinticinco céntimos del sueldo regulador, 
sin que la cuantía de la pensión pueda 
quedar afectada por la limitación en él 
establecida.

10. En virtud de lo dispuesto en los 
artículos tercero y sexto de la Ley de 19 
de diciembre de 1951. puedan sin efecto 
los acogimientos al régimen de derechos 
pasivos máximos y tramitación ulterior 
a que se refirieron el artículo segundo del 
Decreto-ley de 12 de enero de 1951 y la 
Orden ministerial de 8 de mayo del mis
mo año. Los Centros, Dependencias o 
Cuerpos en que obren actualmente las 
correspondientes solicitudes procederán a 
su archivo.

A los empleados militares comprendidos 
en el artículo cuarto, párrafo segundo de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943. aco
gidos al régimen de derechos pasivos má
ximos por aplicación del Estatuto de 22 
de octubre de '1926 y Reales Ordenes de 
11 de diciembre de 1926 y 27 de enero 
de 1927: Reglamento de 21 de noviem
bre de 1927: Decreto de 11 de enero 
de 1943: Decreto-lev de 12 de enero de 1951 
y Orden ministerial de 8 de mavo del 
mismo año no se les exigirán las cuotas 
correspondientes a los sueldos y emolu
mentos que devenguen a partir de 1 de 
enero de 1952

Madrid, 20 de febrero de 1952.

{ GOMEZ DE LLANO
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A N E X O

MODELO O FIC IAL DE SOLICITUD

.............. Sr.:

Don .................................................................................... . (1) ...............................

  del C u erpo    a V. ... tiene

el ho nor de op on er:

Que en uso del derecho de opción que concede el artículo se

gundo de la Ley de 19 de diciembre de 1951, desea acogerse al 

régimen de derechos pasivos máximos regulado por el Estatuto 

de Clases Pasivas y disposiciones concordantes, para lo cual se 

obiiga a quedar sujeto en lo sucesivo al descuento de la cuota 

mensual correspondiente, así como a satisfacer las cuotas atra

sadas en la forma (2) ....................................  de las que autoriza el

párrafo cuarto del mencionado artículo.

A los efectos de la liquidación procedente, al dorso se deta

llan los empleos servidos desde la primera posesión, con expre

sión de la categoría, clase, tiempo de permanencia en las mis

mas y emolumentos percibidos.

En atención a lo expuesto,

S U P L I C A  a V. ... que. previos los trámites reglamentarios y las compro

baciones que estime oportunas, se digne acordar su inclusión en 

el régimen de derechos pasivos máximos.

Dios guarde a V. ... muchos años.

i,.:......     ...... de   de 195 2 .

(3) .............. Sr................ ............................... ........................... ......... ........................ .

(1) Exprésese la categoría y clase.

(2) Consígnese claramente la modalidad que elige de las reseñadas al margen.

(3) La instancia se dirigirá al Jefe del Cuerpo, Centro, Buque o Dependencia don

de el solicitante preste sus servicios.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 15 de febrero de 1952 por la 

que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Sala Cuarta 

 del Tribunal Supremo de Justicia en el 
recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.986, promovido por don José Lu
que Henares.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 1.986. del pleito pro
movido por don José Luque Henares con
tra Orden de este Ministerio d? 13 de 
junio de 1947. que fijó la cantidad a satis
facer a dicho señor por el Ejército del 
Aire como precio de arrendamiento por 
la ocupación parcial de una finfica de su 
propiedad, denominada «Chavova»; la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo, con 
fecha 15 de enero de 1952, ha dictado sen. 
tencia. en cuya parte dispositiva se dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y  de
claramos no haber lugar al recurso y 
absolvemos a la Administración de la de
manda deducida por la representación de 
don José Luque Henares contra la Or
den del Ministerio de la Gobernación que 
desestimó el recurso de alzada interpues
to por el mismo v confirmó la resolución 
del Gobierno Civil de Sevilla, de tres de 
mavo anterior, que fijó en siete mil sete
cientas noventa y tres pesetas con cin
cuenta v dos céntimos la cantidad anual 
a satisfacer por el Ejército del Aire al 
indicado señor desde el nueve de sep
tiembre de mil novecientos treinta y nue
ve por la ocupación de la parcela deno
minada «Chavova». Asi por nuestra sen
tencia, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la 
«Colección Legislativa». lo pronunciamos, 
mandamos v firmamos.»

Y este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 84 de la Ley 
orgánica de la Jurisdicción Contencioso- 
administrativa, de 22 de junio de 1894. 
reformada por la de 5 de abril de 1904 
ha tenido a bien disponer la eiecución 
de la sentencia en sus propios términos 

Lo á\ o  a V. T. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1952.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Política 

Interior.

ORDEN de 21 de febrero de 1952 por la 
que se resuelve concurso, en turno de 
elección, para proveer las Secretarías 
Generales de los Gobiernos Civiles de 
Salamanca y de Navarra y las Oficia
lías Mayores de los de Baleares y Se
villa.
limo. Sr.: Visto el concurso convocado 

por Orden de 19 de enero último, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al 22 del mis
mo mes, para proveer las vacantes de 
Secretarios generales de los Gobiernos Ci
viles de Salamanca y Navarra y las de 
Oficial Mayor de los de Baleares y Se- 
vipa. en turno de libre elección,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que las expresadas vacantes anun
ciadas se cubran con los funcionarios que 
a continuación se 'expresan:

Secretario general del Gobierno Civil 
de Salamanca, don Nicolás Agustín Sán
chez y Sánchez, Jefe de Administración 
de segunda clase, con destino actual en 
el mismo Gobierno Civil de Salamanca.

Secretario general del Gobierno Civil 
de Navarra, don Honorio Gómez Ruiz, 
Jefe de Negociado de segunda clase;’ con 
destino actual en el Gobierno Civil de 
Zamora.

Oficial Mayor del Gobierno Civil de 
Baleares, don Jaime de la Portilla y Pa- | 
lóu de Comasema, Jefe de Administra- i 
ción Civil de segunda clase, con destino |

ictualmente en el mismo Gobierno de | 
Baleares.

Oficial Mayor del Gobierno Civil de 
Sevilla, don Carlos Funes Sánchez. Jefe 
le Administración de segunda clase, con 
festino actual en el mismo Gobierno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1952.

PEREZ GONZALEZ
fimo. Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

ORDEN de 10 de enero de 1952 (rectifi
cada) por la que se aprueba con ca
rácter provisional el Escalafón del Cuer
po de Practicantes de Asistencia Pú
blica Domiciliaria.
Habiéndose observado errores de copiá en 

la Orden ministerial de fecha 10 de enero 
últim o (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
de 5 del mes actual), aprobando con carác
ter provisional el Escalafón del Cuerno de 
Practicantes de Asistencia Pública Domici
liaria. se inserta a continuación debidamen
te rectificada : 

limo. Sr.: Confeccionado el Escalafón 
del Cuerno de Practicantes de Asistencia 
Pública Domiciliaria según las normas del 
Reglamento de 14 de junio de 1935, Orden 
ministerial de 8 de noviembre 1943 y 
disposiciones complementarias, a fin de 
que sirva de instrumento en los concur
sos de antigüedad para provisión en pro
piedad de plazas vacantes en la plantilla 
correspondiente, al obieto de alcanzar la 
normalidad en los servicios propios de 
tales "lazas, así como en la organización 
del citado Cuerpo,

Este Ministerio en armonía con lo ex
puesto, ha tenido a bien aprobar con 
carácter provisional el Escalafón del Cuer
po de Practicantes de Asistencia Pública 
Domiciliaria, cuva publicación se autoriza 
por la presente Orden, el cual da comien
zo con don Santos Anchía Castillo y 
termina con don Avelino López López 

El citado Escalafón deberá ser publi
cado por el Cónseio General de Colegios 
Oficiales de Auxiliares sanitarios en el 
«Boletín Oficial» de dicha institución y 
surtirá los mismos efectos legales que si 
la pubficRción hubiera tenido lugar en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
concediéndose a los interesados un pla
zo para formular reclamaciones, que ter
minará el día 31 de marzo del corriente 
año.

Las instancias formulando reclamación 
serán dirigidas a la Dirección General 
de Sanidad por conducto del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Auxi
liares sanitarios, debiendo obrar acuellas 
en la Dirección General de Sanidad jun
tamente con relación nominal duplicada 
de los reclamantes, el día 15 del mes de 
abril del año actual, y no se admitirá 
ninguna reclamación que no haya sido 
cursada por el referido conducto 

Lo comunico a V I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos o ños. 
Madrid 10 de enero de 1952.—P. D.f Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MlNISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 5 de diciembre de 1951 por 
la que se deja sin efecto la de 27 de 
noviembre de 1940 en virtud de la que 
fué separada del servicio la Maestra na
cional doña Casimira Josefa Miguel de 
Priego.
limo. Sr.: Visto el expediente de de

puración, en trámite de revisión, ins
truido a doña Casimira Josefa Miguel de 
Priego, Maestra que fué de Navalafuente-

Torrelaguna (Madrid.', de conformidad 
con lo establecido en la Ley de 10 de 
febrero de 1939, Orden de 18 de marzo 
del mismo año y Decreto número 66, de 
8 de noviembre de 1936;

Examinado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiones y el informe emitido 
por la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, y previa deliberación del Con
sejo de señores Ministros.

Este Ministerio ha resuelto se deje sin 
efecto la Orden ministerial de fecha 27 de 
noviembre de 1940, que la separó del ser
vicio, y se le reintegre al mismo con la 
sanción de «traslado fuera de la pro
vincia de Madrid, no pudiendo solicitar 
vacantes en un año e inhabilitación para 
cargos directivos y de confiatza».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 21 de enero de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención 
al Excmo. Ayuntamiento de Málaga para 
construir dos graduadas (catorce sec
ciones) en Carranque.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Málaga, acogién
dose a los beneficios establecidos por el 
Decreto de 2 de abril de 1948, para la 
construcción directa de dos graduadas 
(catorce secciones) en Carranque; tenien
do en cuenta que se ha cumplido lo dis
puesto en el Decreto de 2 de abril de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
21), ya, que el edificio motivo del presen
te expediente no se halla construido ni 
en construcción y que el proyecto corres, 
pondiente ha sido favorablemente infor- 

• mado por la Oficina Técnica para Cons
trucción de Escuelas, haciendo constar 
que puede ser aprobado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el señor Jáuregui Briales, Arquitecto es
colar y municipal, para la construc
ción directa por el Ayuntamiento de 
Málaga de un edificio nestinado a dos 
graduadas (catorce secciones) en Ca
rranque, y cuyo presupuesto (excluidos 
el valor del solar y los honorarios por 
formación de proyecto, dirección y Apa
rejador) asciende a un total de vn 
millón seiscientas diez mil cuatrocientas 
doce pesetas con treinta y tres céntimos.

2.° Conceder en orincipio a dicha Cor
poración la subvención de ochocientas cin
co mil doscientas seis pesetas con dieci
séis céntimos, equivalente al cincuenta por 
ciento del presuouesto aprobado.

3.° Que la adjudicación de las obras se 
realice por el sistema de subasta, cele
brada directamente por el Excmo. Ayun
tamiento de Málaga y aprobada definiti
vamente por este Ministerio, previa exclu
sión de los pliegos que no expresen en 
tanto por ciento la baja ofrecida sobre 
el presupuesto tipo.

4.° Que dicha subvención, y una vez 
deducida la baia obtenida en subasta, se 
abone en los niazos V en las demás con
diciones establecidas en el Decreto de 2 
de abril de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO ^el 21), previas las oportunas 
visitas de inspección y remisión a este 
Departamento de las fotografías (tamaño 
postal) del interior y exterior del edificio 
terminado; y

5.° Autorizar al Arquitecto-Jefe de la 
la Oficina Técnica para Construcción de 
Escuelas, ó al Arquitecto escolar en quien 
deleigue, para girar visita de inspección 
en los períodos que estime más oportu
nos para la mejor fiscalización de las 
obras.
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Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 21 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 21 de enero de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención 

al Ayuntamiento de Ezcaray  
(Logroño) para construir seis viviendas en 
Casco.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Ezcaray (Logro
ño) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a seis viviendas en Casco; y 
teniendo en cuenta que se ha cumplido 
lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 12 de mayo) ya que el edificio 
motivo del presente expediente no se 
halla en construcción, y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente ha resuelto:

1.° Aprobar 1 proyect formulado por 
el Arquitecto señor Fernández Ruiz Na
varro para la construcciór directar por el 
Ayuntamiento da Ezcaray (Logroño) ce 
un edificio destinado a seis viviendas en 
Casco.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de ciento 
veinte mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y ue 7 de febrero 
de 1937 («Gaceta» del 9), previas las opor
tunas visitas de inspección y remisión x 
este Departamento de las fotografías 
(tamaño postal) del interior y exterior 
del edificio totalmentt terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1952.

PUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director genera: de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 21 de enero de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención 

al Ayuntamiento de Villalmanzano 
(Burgos) para construir dos Unitarias 
y dos viviendas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Villalmanzaro 
(Burgos) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente u'i 
edificio destinac o a dos Unitarias y dos 
viviendas; y teniendo en cuenta que se 
ha cumplido lo dispuesto en el Decreto 
de 29 de abril de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 12 de mayo), 
ya que el edificio motivo del presente 
expediente no se halla en construcción 
y que el proyecto correspondiente ha sido 
favorablemente informado por la Oficina 
Técnica para Construcción de Escuelas, 
haciendo constar que puede ser aprobado, 
siempre que se sugiere la posibilidad de 
ampliar alguna de la ' viviendas en un 
dormitorio más, para prever su utiliza, 
ción por familias que tengan más nece
sidades en cuanto al número de personas 
que la compongan,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecte formulado por 
el Arquitecto don Marcos Rico Santama
ría para construcción directa por el 
Ayuntamiento de Villalmanzano (Bur
gos) fje un edificio destinado a dos Uni
tarias y dos viviendas.

2.° Conceder er: principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de ciento 
veinte mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febre
ro de 1937 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remisión 
a este Departamento de las fotografías 
(tamaño postal) del interior y exterior 
del edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid., 21 de enero de 1952

RUIZ-GIMENEZ
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 21 de enero de 1952 por la 
que se concede, en principio,  
subvención al Patronato Escuelas Rurales y 
Católicas de Jerez de la Frontera  
(Cádiz) para construir una mixta y una 
vivienda en Manzaneque, ayuntamiento 
de Vejer de la Frontera (Cádiz),

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Patronato Escuelas Rumies y Ca
tólicas de Jerez de la Frontera (Cádiz) 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un edififcio desti
nado a una mixta con vivienda en Man- 
zanque, ayuntamiento de Vejer de la 
Frontera (Cádiz) ; y teniendo en cuenta 
que se ha cumplido lo dispuesto en ‘ 1 
Decreto de 29 de abril de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 12 de mayo), 
ya aue el edificio motive del presente 
expediente no se halla en construcción 
y que el proyecto correspondiente ha sido 
favorablemente ínfofmado por la Oficina 
Técnica para Construcción de Escuelas, 
haciendo constar que puede ser aprobado, 
siempre que con objeto de completar este 
expediente será necesario remitir a este 
Ministerio por triplicado ’u planta de 
emplazamiento del edificio para poder 
juzgar sobre su orientación, superficie de 
campos escolares, etc.,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecta formulado 
por el Arquitecto don Fernando de ia 
Cuadra para la construcción directa por 
el Patronato Escuelas Rurales y Católi
cas de Jerez de la Frontera (Cádiz) de 
un edificio 3°stinado a una mixta con 
vivienda en Manzaneque, ayuntamiento 
de Vejer de la Frontera (Cádiz).

2.° Conceder en principio al citado 
i Patronato la subvención de sesenta mil
pesetas.

3.° Que dicha subvención oe abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 
193$ («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1937 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y ¿•emi
sión a este Departamento de las fotogra
fías (tamaño postal) del interior y exte
rior del edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de febrero de 1952 por la 
que se transforma en de «Orientación 
Marítima y Pesquera» la Escuela que 
se cita de Pasajes de San Pedro  
(Guipúzcoa) .
Ilmo. Sr.: Visto el expediente elevado 

a este Ministerio, en solicitud de la trans
formación en Escuela de Orientación Ma„ 
rítima y Pesquera», de la Unitaria de ni
ños de Pasajes de San Pedro (Guipúz
coa), y

Teniendo en cuenta los favorables in
formes emitidos por el Instituto Social 
ae la Marina e Inspección de Enseñanza 
Primaria de Guipúzcoa, y que la trans
formación que se prepone redundará erl 
beneficio de la enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto que se con
sidere transformada, a toóos sus efectos, 
en Escuela de «Orientación Marítima y 
Pesquera», la mencionada Escuela Unita
ria de niños, número 1, de Pasajes de 
San Pedro (Guipúzcoa).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 4 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 6 de febrero de 1952 por la 
que se crean Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria con destino al  
«Núcleo Social Educativo Virgen 
 Inmaculada», de Málaga.

I lmo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio por el Patronato Dioce
sano de Educación Primaria de Málaga, 
en solicitud de la creación de -nuevas 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria al mismo sometidas, y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la urgente necesidad de pro
ceder, a la creación de las Escuelas soli
citadas; que se dispone de locales que 
reúnen todas cuantas condiciones técnico- 
higiénicas, y dotados oe todos cuantos 
elementos son necesarios, para la ade
cuada instalación e inmediato funciona
miento de las Escuelas que se interesan; 
que se dispone de casa-habitación con 
destino a las Maestras que en su oía se. 
designen para regentad las escuelas, y que 
existe crédito' disponible del consignado 
en el presupuesto del pasado año de 1951 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales; el fa
vorable informe emitido por la Inspec
ción de Enseñanza Primaria ae Málaga, 
y en uso de las facultades que a este 
Departamento confiere el Decreto de 9 
de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del aía 30),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas defini

tivamente una Escuela Nacional Gra- 
duaaa de niñas, con ocho secciones; des 
Escuelas Maternales y dos Escuelas de 
Párvulos, con destino al «Núcleo Social 
Educativo Virgen Inmaculada», de lós 
Jardines de Gamarra, ael Ayuntamiento 
de Málaga (capital).

2.° La dotación de estas nuevas pla
zas será la correspondiente al sueldo per
sonal que, por su situación en el Escala
fón General del Magisterio, tengan las 
Maestras nacionales que se designen pa
ra regentarlas, creándose para la provi
sión ae las resultas igual número de pla
zas que las que definitivamente se crean 
en virtud ae esta Orden, dotadas con el 
sueldo de entrada y emolumentos legales 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figuraba consignado en el presu
puesto de gastos de este Departamento 
del pasado año de 1951, y

3.° Que, de conformidad con lo pres 
venido en la Orden ministerial fecha 9
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de julio último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 20), el nombramiento 
de las M aestras nacionales del Escalafón 
G eneral del Magisterio que se designen 
p ara  regentar las nuevas Escuelas que se 
crean en virtud de esta Orden, será acor
dado por este Ministerio, a propuesta fon* 
m ulada con arreglo a las oisposiciones 
Vigentes, por el Patronato  Diocesano de 
Educación Prim aria de Málaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  Y. I. muchos años. 
M adrid, 6 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. D* rector general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 18 de febrero de 1952 por la 
que se adjudica provisionalmente el 
concurso convocado por orden de la 
Subsecretaría - Presidencia del Patrona
to  Nacional de Enseñanza Media y Pro
fesional.

Ilmo. Sr.: Vista el acta que eleva la 
Comisión encargada de la adjudicación 
provisional del concurso convocado pór 
Orden de la Subsecretaría-Presidencia del 
Patronato  Nacional de Eseñanza Media 
y Profesional de 26 de octubre ae Í951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ÉSTA DO de 
29 de noviembre) para  proveer de mate
rial científico a los Centros oe esta cla
se de enseñanzas, y de conformidad con 
la propuesta oe la cito da Comisión, 

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Se adjudican provisionalmente, pre

via fiscalización del gasto ppr la In ter
vención G eneral de la Administración del 
Estado, los siguientes lotes a las casas 
que a  continuación se relacionan:

LQTE A
15 aparatos de cine sonoro, portables, de 

16 milímetros de paso, a  la casa «Fopic, 
Sociedad Anónima», en las característi
cas pfrecidas y al precio un itario  de pe
setas 34.500, por un to tal qe 517.500 pe
setas.

15 m áquinas fotográficas, objetivo \  ; 1,9, 
en las características tam bién ofrecidas 
y al precio unitario  ae 5.750 pesetas, 
por un total de 88.250 pesetas, rechazán
dose la o ferta de objetivo 1 :3 ,5 , ofre
cido tam bién por la misma casa «Fopic, 
Sociedad Anóniipa».

LOTE B
15 cajas de pesas de latón para  ha- 

lanza de precisión, ge adjudican a  la car 
&a «Ceac» (C entral Española de Aplicar 
ciones Científicas), al precio^ unitario  de 
475 pesetas, por un to tal de 7.125, pesetas.

15 cajas de pesas de hierro para 
lanzas corrientes. Se adjudican a la casa 
Cultura Madria, al precio unitario $e 44 
pesetas, por un total de 660 pesetas.

15 cajas de pesas de h ierro  para  gra
na  tarios. Se adjudican a  la casa «Zeus», 
a l precio unitario  de 47,60 pesetas, ppr 
un  to tal de 714 pesetas.

15 juegos ae medidas para líquidos. A 
la casa Cultura Madrid, a) precio unita
rio de 51 pesetea, pqt un total oe 765

15 juegos de medias para áridos, q 
la misma casa y al precio unítariq d® 
42 pesetas, por un total de t$Q pesetas.

15 decímetros cúbiops descomponibles. 
A la misma casa, al precíe uñitarip de 
¿0 ppsetas, por un total de 

15 dobles decímetros, fie adjudican * 
la caaq Ramón Llord, el precio Uhíta-. 
^0 de ?,25 pesetas, por un tptal de 63,75 
pesetas.

15 m etros plegables. Se ad jud ican  a  
O ultura  M adrid, a l precio un itario  de

3,75 pesetas y por un to tal de 56,G5 pe
setas.

15 cintas métricas óe un decámetro. 
Se adjudican a la casa Ramón Llord. 
precio unitario  de 237,60 pesetas, por un 
total de 3.564 pesetas.

LOTE C
15 balanzas de precisión, sensibilidad 

0,1 miligramo, caiga 100 gramos, con 
am ortiguadores y lectura de proyección. 
Se adjudican a la casa «Ceac», al pre
cio unitario  de 7.850 pesetas, por un to 
ta l de 117.75o pesetas.

15 colecciones ae termómetros, de 10 
a  100° y de 10 a  350°. Se adjudican a  
C ultura Madrid, los primeros, a 25,50 pe
setas la unidaa, por un to tal de 382,50 
pesetas, y los segundos, el precio un ita
rio de 23 pesetas, por un to tal de 345 
pesetas

15 baróm etros aneroides se adjuaican 
a C uitura Madrid, al precio unitario  ae 
450 pesetas, por un to ta l de 6.750 pese
tas.

15 psicrómetros de precisión. Se ad jud i
can a la misma casa, a 295 pesetas la 
unidad, por un total de 4.425 pesetas.

15 baróm etros registradores. Se decla
ra  desierto.

15 balanzas com entes, «Roberbal». Se 
aajudican  a C ultura Madrid, al precio 
unitario  de 115 pesetas, por un total de 
1.725 pesetas.

15 granatarios sobrecaja de m adera; 
carga, 50 gramos. A la misma casa, y 
a 216 pesetas la unidad, por un total 
ae 3.150 pesetas.

15 potenciómetros con galvanóm etro, 
sensibilidad 16-A y puente que aprecia 
ún milivoltio. Se aajudican a la casa 
«Ceac», a 5.900 pesetas la unidad y por 
un total ae 89.250 pesetas.

30 reóstatos, de 50 ohmios. A la casa 
Miguel Belenguer, a  62o pesetas unidad, 
por un to tal de 18.600 pesetas y con 
las características presentadas.

45 voltímetros para corriente continua 
y alterna, con 70 centím etros de diám e
tro de 0-150 voltios. Se adjudican a Cul
tu ra  Madrid, al precio unitario  ae 110 
pesetas, por un to tal de 4.950 pesetas,

15 voltímetros ídem id., de 0-15 voltios,
a la misma casa y q 90 pesetas la uni
dad, por un to tal de 1.0.50 pesetas.

45 amperím etros, tam bién a la misma 
cesa, a 90 pesetas la linidad. por un to 
tal de 4.050 pesetas

45 acum uladors de plomo, de lo am 
perios hora ae capacidad aproximada. Se 
declara desierto.

30 puentes de hilo. Se adjudica e  la
casa Ramón Llord, a 875 pesetas la uni
dad, por un total de 26.250 pesetas.

galvanómetros, sensibilidad 10-6, a 
la casa «Ceac», a  1.500 pesetas cada uno, 
por un to tal de 45.000 pesetas.

15 carretes Ruhmkorf. Se adjudican a 
C ultura Madrid, a 075 pesetas la uni
dad, por un to tal de 10.125 pesetas.

15 aparatos de rayos X con fines do
centes. Se adjudican a la casa Ramón 
Llord, a 3 960 pesetas cada uno, por un 
fptal de 59.400 pesetas.

T'5 cortes de motor de explosión. Se ad
judican a la m ism a casa, a 780 pesetas 
Unidad, por un total de 11.700 pesetas.

15 cortes ae m áquinas de vapor, ge 
adjudican 7 a la casa C qltura Madrid, 
y 8, á la pasa Ramón Llord; todos ellcs 
ál precio unitario  ae 625 pesetas por 
Un to tal de 4.375 pesetas, a Cultura Ma- 
qfid, y 5.000 pesetas, a Ramón Llord

15/ cortes de m otor de combustión tn- 
terna. Se adjudican a  Cultura Madrid, 
a 950 pesetas cada uno, por un total 
de 14.250 pesetas.

30 calorím etros de «Neiphold». Se ad
judican a C ultura M&brtÓ, PQ* 150 pe
setas cada uño y uñ to ta l de 4.500 pe
setas.

30 balanzas hldrostáticas, sensibilidad 
0,005 gramos, carga 25o gramos. A la

misma casa Cultura Madrid, a 795 pese- 
las unidad, por un total ae 23.85o pe
setas.

30 colecciones de aeróm etros y densí
metros para líquidos más ligeros y más 
pésanos que el agua. Se aajudican a la 
casa C ultura Madrid, 30 para más pe
sados y otros 30 para menos pesados que 
el agua; unos y o tro s í al precio de 10 
pesetas uniaao, por un total de 600 pe
setas. También se le adjudican 30 den
símetros para líquidos menos pesados y 
otros 30 para más pesaaos que el agua; 
los primeros, a 16 pesetas la uniaad, 
por un total de 480 pesetas, y los segun
dos, a 12,75 pesetas unidad, por un to
tal ae 382,50 pesetas.

30 balanazs de Mhor. Se adjudican a 
«Ceac», para sólidos y líquidos, al pre
cio unitario de 1.125 pesetas, por un to
tal ae 33.750 pesetas.

30 tubos de Bovle. S? adjudican a Cul
tu ra  Madrid, a 125 pesetas unidaa. por 
un total de 3.750 pesetas.

3o viscosímetros de Ostawld con 5 tu 
bos ae diferentes tam años de diámetro. 
Se declara desierto.

15 juegos ae espejos cóncavos y con
vexos, de 12 centím etros de diámetro, con 
mango. Se aajudican a ia Casa Cultura 
Madrid, al precio de 125 pesetas uni
dad. por un total de 1.875 pesetas.

15 juegos ae lentes. Se adjuaican a  
la casa Ramón Llord, a 150 pesetas cada 
uno, por un total de 2.250 pesetas.

75 micrómetros. Se adjuaican a la casa 
Ramón U ord los ofrecíaos, al precio uni
tario  (Je 300 pesetas, por un total de
22.500 pesetas, rechazándose las ofertas 
de la misma casa con otras caracterís
ticas y precios.

75 nonius rectas. Se adjuaicen tam 
bién a la casa Ramón Llord los ofre
cidos, al precio unitario de 9o pesetas, 
por un total de 6.750 pesetas, no acep- 
tánaose las otras características y pre
cios que la propia casa ofreció.

75 nonius circulares, raaio 40 centím e
tros. apreciando 2 m inutas de arco. Se 
adjudica^ a Cultura Madrid, al precio 
unitario  ae 100 pesetas, por un total de
7.500 pesetas.

75 calibres con nonius, sensibilidad 0,01 
milímetros. Se declara desierto.

75 micrómetros Palmer, sensibilidad 001 
•milímetros. Se aajudican a Cultura M a
drid, al precio unitario  de 175 pesetas, 
por un total de 13.125 pesetas.

75 esferómetros, sensibilidad 0,01 mi
límetros. También se aajudican a la mis
ma caso, al precio unitario  de 210 pese
tas, por un total de 15.750 pesetas.

15 sistem as de poleas, constando de: 
1 \  un marco soporte de m adera; 2). jue
go de cuatro poleas; 3), polea diferen
cial; 4 \  polipasto de tres poleas; 5L po
lipasto diferencial; 6), juego de pesas. 
Se aajudican a Ramón Llord, al precio 
unitario  de 325 pesetas, por un tp tal de 
4.875 pesetas.

15 modelos de tornillo y tuerca. Se ad
judican a C ultura Madrid, al precio uni
tario  de 25 pesetas, por un to tal de 375 
pesetas.

15 tornillos diferenciales. Se adjudican 
a  la mism a casa, al precio unitario  de 50 
pesetas.

15 máquinas centrifugas, 60 centím etros 
de longitud, cqn los siguientes accesorios:

1), regulador W alt: 2). cilindro de cor
cho y m adera; 3), dos bolas de m etal 
de distintos tam años; 4>, centrifugaao- 
rq; 5), aroo de aplanam iento. Se ad ju 
dican a C intura Madrid, al precio un í. 
tqrio de 800 pesetas, por un to ta l de 
12.000 pesetas.

15 cronóm etros de 1/5. Se adjudican 
a  la casa Ram ón U ord los ofrecidos, ai 
precio unitario  de 55o pesetas, por un 
to tal de 8.250 pesetas, no aceptándose los 
ofrecidos por la m ism a casa de otros ti
pos y precios.

15 Juegos de imanes. A la  Casa Cultu-
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ra Madrid, al precio unitario ae 60 pe- 
&ela¿, por un total de 900 poseías.

la^juegos de brújulas. A la misma ca- <■ y di piecio unitario oe 45 oesetas 
por un total de 675 pesetas. peseus- 

15 altímetros. Se oeclara desierto 
lo anillos de S’Gravesonde. A la mis

ma casa Cultura Madria, al precio de
pesetas U" 0’ POr Un Qe 750

LOTE D
Se declaran desiertos los pedidos de 

lo accesorios pera microproyección, 15 
UroZaS 06 turmalina y 15 hombre clás-

D dc\  hu,n?ano. se  adjuaican a la 
casa Kamon Llord, al precio unitario de 
o00 pesetas, por un total de 4.500 pese- 
cas. i5 cerebro humano. A la misma ca
sa y a 275 pesetas cana uno, por un
total ae 4.125 pesetas.

15 corazón humano. A la misma casa 
y a 32o pesetas la unidad, por un total 
de 4.875 pesetas.

15 aparato respiratorio. Se adjudica a 
Cultura Maaria, al precio unitario de
5o0_pesetas, por un tctal de 8.250 pesetas.

lo esqueletos. A la misma casa, a 1.750 
pesetas cada uno, por un total de 26.250 
pesetas.

15 colecciones de modelos anatómicos 
ce  insectos. Se aeclara adjudicado a Cul
tura Madrid, por el precio unitario de
2.625 pesetas, por un total de 39.375 pe
setas.

15 colecciones de modelos clásticos, 
desmontables, para Botánica y Agricul
tura. Se declara desierto.

15 m-aquetas de Geografía y Geología. 
Se declara desierto.

15 colecciones de modelos cristalográ
ficos. Se adjudican a Cultura Madrid, a 
275 pesetas la unidad, por un total de 
4.125 pesetas.

15 globos oel ojo humano. Se adjudi
co n & la casa Ramón Llord, a 425 pese
tas la unidad, por un total de 6.375 pe
setas.

15 laringes. A la misma casa, a 280 
pesetas cada una, por un total de 4.200 
pesetas.

15 cortes ae piel. A la misma casa, 
a 23o pesetas cada una, por un total 
de 3.450 pesetas.

15 estufas para cultivos. Se adjudican 
a la casa «Pacisa» los ofrecidos al precio 
unitario de 2.560 pesetas, por un total ae 
38.400 pesetas.

15 colecciones de láminas de Zoología. 
Se declara desierto.

15 colecciones de láminas ae Botáni
ca. Se declara desierto.

14 equipos de material para los prác
ticas de laboratorio de Ciencias Natura
les. Se declara desierto.

15 equipos para prácticas de campo de 
Ciencias Naturales. Se declara desierto.

15 colecciones ae modelos cristalográ
ficos en alambre esmaltado. Se adjudi
can a Cultura Madrid, a 160 pesetas (ja
da uno. por un total de 2.400 pesetas.

15 cuadros eléctricos de Anatomía y 
Fisiología humana. Se adjudican ocho a 
Cultura Madrid y siete a Ramón Llora, 
ambos a 1.500 pesetas cada uno. por un 
total de 12.00o pesetas a la primera y 
10 500 pesetas a la segunda.

15 colecciones de minerales. Se decla
ra desierto.

LOTE E
Se adjudican a la casa «Zeus» los si

guientes pedidos, en le forma señalada:
Pesetas

15 frascos ae ácido acético glacial,
el frasco, a .............................  47,6.0

15 frascos de ácido bórico, a . 12,35
15 frascos de ácido cítrico, a. 24,45
15 frascos ae ácido clorhídrico, a... 26,80

I Pesetas
*  -

15 frascos de ácido nítrico, a . 24,75
15 gramos ae ácido oxálico, a . 12,10
15 gramos de ácido perclórico, a... lf,85
15 gramos de ácido pícrico, a . 37,75
lo frascos de'ácido sulfúrico, a ... 27,4Q
15 frascos de ácido tánico, a ................  76,1U
15 frascos ae ácido tartárico, a .... 17,55
15 frascos ae alcohol absoluto re

activo, a .....    36,80
15 frascos de alcohol amílico pa

ra Gerber, puro, a .............   104,45
15 frascos de alcohol metílico, a ... 30,75
15 frescos de alumino-cloruro an

hidro, a ............................... . 29,6Q
15 frascos de aluminio y amonio,

sulfat. alumbre de amonio, a 24,60
15 frascos de aluminio sulfato pu

ro, a  .......................................  9,95
15 frascos de amoníaco puro, a ... 16,75
15 frascos de amonio carbonato

puro: a ..............    9,50
15 frascos de amonio cloruro, a ... 10,80
15 frasees ae amonio fosfato, a .... 26,70
15 frascos de amonio sulfactanu-

ro, a  .................     28,60
15 frascos de amonio sulfuro pu-.

ro, a ............................. ;..........  14,95
15 frascos de azufre en polvo, a ... 9,20
15 frascos de bario cloruro, a ......  8,50
15 frascos de benzol puro, a ...... 29,60
15 frascos de calcio carbonato, en

polvo, a ....................................  45,20
15 frascos ae calcio nitrato puro, a 8,60 
15 frascos de calcio sulfato preci

pitado, polvo, a .............    7,55
15 frascos de carbono sulfuro, a ... 11,75
15 frascos de carbono tetracloruro

puro, a ......................... ............  31,70
15 frascos de cloroformo, a .......... 34,20
15 frascos de estaño cloruro, a .... 53,75
15 frascos ae estroncio cloruro, a,.. 6,55
15 frascos de éter de petróleo, a ... 32,85
15 frascos de formol, a .................  21,00
15 frascos de hierro en polvo, a ... 5,35
15 frascos de hierro cloruro «fer- i

rico», perclprpra de hierro, a 14,85
15 frascos ae hierro sulfato crista

lizado puro, «ferroso», a ...... 8,35
15 frascos de magnesio cloruro, a. 12,73
15 frascos de magnesio sulfato, a 4,25
15 frascos de magnesio bióxido, a 3,13
15 frascos de m e r c u r i o  cloruro

(mercúrico), polvo, a  ........ 18*20
15 frascos ae me r c u r i o  cloruro

(mercurioso), puro, ¿ .......... . 18,2Q
15 frascos de níquel cloruro, a ..... 9,75
15 frascos de plomo nitrato crista- ‘

fizado, a ....... ........ ........ ,..   lf,45
15 frascos de potasio bromuro erisr

talizado, a  .............    28.25
15 frascos de potasio carbonato pu

ro, polvo, a  .................   16,05
15 frascos qe potasio cloruro cris

talino reactiyo, a - . ...................... 10,15
15 frascos qe potasio cromato prisr

talizadq puro, a .....................  15.95
15 frascos de potasio ferricianuto

cristalizado puro, a ......   12,15
15 frascos de potasio ferricianuro

cristalizado puro, a ..........   8,53
15 frascos de fosfato potasio mo

nobásico, a  ...........    ?5,05
15 frascos de potasio nitrato, a .... 5,55
15 frascos de potasio permangft-

no, a ..........     8,55
15 frascos de potasio sulfató, a. ... 12,73
15 frascos de potasio sulfócianu*?

ro, a  .......   28,80
15 frascos de potasio yoduro, & .... 87,50
15 frascos de s o qi o bicarbonato

puro, a  ........     M.?®
15 frascos de sodio bisulfito, a   7*95
15 frascos de sodio bromuro, a ..... 2§,10
15 frascos de carbonato cristaliza

do puro, a .............   8,20
15 frascos de sodio cloruro, a ....  7,9Q
15 frascos de sodio, fosfato (bisódi-

co> puro, a ............... . -  4,40
15 frascos de sodio híposulfito (tio-

sulfato reactivo), a  ......  18,35
, 15 frascos de sodio nitrato puro, a 5,55

I Pesetas

15 frascos de sodio sulfato, a .. 18,55
15 frascos de y odo  resublimado

cristalizado puro, a ...... 24,70
15 frascos de cinc cloruro fundido,

puro, a........................................ 7,30
15 frascos de cinc sulfato puro se

co, a . . . . . . . .      6.90
Importa el total de lo adjudicado en 

este lote a la mencionada casa «Zeus» la 
cantidad de 22.165,50 pesetas.

Se adjudican a la casa «Pacisa», en la 
forma y condiciones pedidas:

Pesetas

15 frascos de calcio cloruro puro
seco, la unidad, a ................  9,75

15 frascos de cobre sulfato crista
lizado puro, a   55,60

15 frascos de níquel sulfato crista
lizado puró, a .........................  12,70

15 frascos de sodio hidróxido puro,
en lentejas, a ............................ 60,80

15 frascos de sodio sulfito cristali
zado puro, a ...........................   20,90

15 frascos de cinc nitrato, a ......  15,80
Importa el total de lo adjudicado en 

este lote a la casa «Pacisa» la cantidad 
de 2.633,25 pesetas.

Se declaran desiertos todos los pedidos 
de este lote no adjudicados a las dos ca
sas anteriores.

LOTE P
En las características ofrecidas se ad

judican a la casa Llofriú los pedidos si
guientes:

1.50o tubos de ensayo, a 0,45, por un 
total de 675 pesetas.

30 matraces fondo redondo, ae 250 c. c., 
a 11,75 pesetas,, por un total de pese
tas 352,50.

30 matraces fondo redondo, de 500 c. c., 
a 15,90 pesetas, por un total de 477 pe
setas.

30 matraces fondo redondo, de 1.000 
centímetros cúbicos, a 28,50 pesetas, por 
un total ae 855 pesetas.

30 matraces de fondo plano, de 25o c. c, 
a U,75 pesetas, por un total de 352,50 pe
setas.

30 matraces fondo plano, de 50Q c. c., 
a 15,90 pesetas, por un total Q’e 477 pe
setas.
30 matraces de fondo plano, de 100 cen
tímetros cúbicos, a 28,50 pesetas, por un 
total de 855 pesetas.

3o matraces de destilación fracciona* 
da. de 250 centímetros cúbicos, a 20 pe
setas, por un total de 60q pesetas.

30 matraces de destilación fraccionada, 
de 500 p. c„ a 30 pesetas, por un total de 
900 pesetas.

30 matraces de destilación fraccionada, 
qe 1.000 c. c>, a 4o pesetas, por un total 
de 1.200 pesetas.

3o Erlermeyer, de 50 c. c., a 7,25 pese
tas, por un tota) de 217,50 pesetas.

30 Erlermeyer de 100 c. c., a 8,90, por 
un totql de 287 pesetas. *

30 Erlermeyer ae 250 c. c., a 12,5o pe
setas, por un total de 375 pesetas.

30 Erlermeyer da 500 c. c.t a 17,50 pe
setas, por un total de 525 pesetas.

30 vaaoa de precipitado, de 10 q. c., a
6 pesetas, por up total ae 180 pesetas.

30 vaso* de precipitado, de 25 c. c., a
6,50 peseta*, poy up total d* 195 pesetas.

30 vasos de precipitado, de 50 c. c. a
7 pesetas, pqr un total de 210 pesetas.

3Q vasos de preoitado, de 100 c. c., a
8,10 pesetas, por un total de 243 pesetas.

30 vasos de precipitado, de 250 c. c., a 
11,80 pesetas, por un total de 357 pesetas.

30 vasos de precipitado, de 500 c. e., a 
lft pesetas, por un total de 45.0 pesetas.

30 vasos de precitado, de 1.000 c. a, a 
19 pesetas, por un total de 570 pesetas.
, 15 juegos de filtros Buchner ae diver

sos tipos, a 45 pesetas juego, por un to
tal de 675 pesetas.
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90 frascos lavadores de gases, de 1.000 
centímetros cúbicos tapón esmerilaao, a 
60 pesetas, por un total oe 5.400 pesetas.

60 probetas de secadoras de gflses de 
20 centímetros de altura, tapón esmeri
lado a 3i pesetas, por un total oe 1.860 
pesetas.

15 cristalizadores de 15 centímetros de 
diámetro, a 22 pesetas, por un total de 
330 pesetas.

15 cristalizadores ó .  20 centímetros de 
diámetro, a 32 pesetas, por un total de 
480 pesetas.

45 probetas graduadas de 30 centíme
tros cúbicos, a 5 pesetas, por un total 
de 225 pesetas.

45 probetas graduadas de 25 centíme
tros cúbicos, a 6,25 pesetas, por un total 
de 281,25 pesetas.

45 probetas graduadas de 50 centíme
tros cúbicos, a 9 pesetas, por un total 
de 405 pesetas.

45 probetas graduadas de 250 centíme
tros cúbicos, a 18 pesetas, por un total 
de 810 pesetas.

45 probetas graduadas de 500 centíme- 
metros cúbicos, a 22 pesetas, por un to
tal de 990 pesetas.

45 probetas graduadas de 1.000 centí
metros cúbicos, a 26 pesetas, por un to
tal de 1.170 pesetas.

15 morteros de cristal de 100 milíme
tros de diámetro, a 40 pesetas, por un 
total de 600 pesetas.

90 lámparas de alcohol, a 13,50 pesetas, 
por un total de 1.215 pesetas.

15 aplanataoones. a 80 pesetas, por un 
total de 1.200 pesetas.

30 kilogramos de tubo de vidrio, en 15 
lotes de 2 kilogramos cada una, a 28 pe
setas kilogramo, por un total de 840 pe
setas.

15 kilogramos de varillas de vidrio, en 
lotes de 1 kilogramo, a 30 pesetas, por 
un total de 450 pesetas.

15 estu as eléctricas de desecación, a 
1.195 pesetas, por un total de 17.925 pe
setas.

30 metros de tubo de goma .para vacío, 
de 1 centímetro de diámetro exterior, a 
38 pesetas metro, por un total de 1.140
pesetas.

30 metros de tubo de goma de 4 milí
metros de diámetro interior, a 4,50 pese
tas, por un total de 135 pesetas.

30 metros de tubo de goma de 6 milí
metros de diámetro, a 5 pesetas, por un 
total de 150 pesetas.

30 metros de tubo de goma de 8 milí
metros de diámetro, a 9 pesetas, por un 
total de 270 pesetas.

30 metros de tubo de goma de 10 mi
límetros. a 11,50 pesetas, por un total de 
345 pesetas.

45 trompas de agua, a 23 pesetas, por 
un* total de 1.035 pesetas.

15 resmas de papel 'de filtro, a 180 pe
setas resma, por un total de 2.700 pe
setas.

90. libritos de papel tornasol, a 3,50 pe
setas cada uno, por un total de 315 pe
setas.

15 voltímetros, a 485 pesetas, por un 
tot?l de 7.275 pesetas.

También en las condiciones ofrecidas 
se adjudica a la Casa «Zeus» los siguien
tes pedidos de este lote:

90 cápsulas de porcelana, fondo plano, 
de 7 centímetros de diámetro, a 4,80 pe
setas una, por un total de 432 pesetas.

90 cápsulas de porcelana, fondo plano, 
de 9 centímetros de diámetro, a 6,90 pe
setas por un total de 621 pesetas.

90 cápsulas de porcelana, fondo plano, 
de 11 centímetros de diámetro, a 9,45 pe
setas, por un total de 850,50 pesetas.

90 cápsulas de porcelana, fondo plano, 
de 15 centímetros de diámetro, a 21.25 
pesetas, por un total de 1.912,50 pesetas.

90 refrigerantes de bolas, a 36,25 pese
tas, por un total de 3.262,50 pesetas.

30 tubos de bromo, de 50 centímetros 
cúbicos, a 21,30 pesetas, por un total de 
639 pesetas.

30 tubos de bromo, de 100 centímetros

cúbicos, a 24,70 pesetas, por un total de 
741 pesetas.

30 tubos de bromo, de 200 centímetros 
júbicos, a 27,95 pesetas, por un total ae 
338.50 pesetas.

30 desecadores de 15 centímetros de 
diámetro, 79,50 pesetas, por un total de 
2.385 pesetas.

90 embudos de 6 centímetros, a 3,50 
pesetas, por un total de 315 pesetas.

90 embudos de 8 centímetros, a 5,20 
pesetas, por un total de 468 pesetas.

90 llaves de paso de vidrio, a 12,50 pe
setas, por un total de 1.125 pesetas.

90 buretas de 25 centímetros, a 17,50 
pesetas, por un total de 1.575 pesetas.

90 buretas de 50 centímetros cúbicos, 
a 21,65 pesetas, por un total de 1.948,50 
pesetas.

15 morteros de porcelana, de 100 milí
metros de diámetro, a 9,80 pesetas, por 
un total de 147 pesetas.

90 trípodes de hierro, a 12,50 pesetas, 
por un total de 1.125 pesetas.

90 telas metálicas de 10 por 10, a 2 pe
setas, por un total de 180 pesetas.

90 triángulos de pipa, a 2,40 pesetas, 
por un -total de 216 pesetas.

90 soportes de hierro, con sus acceso
rios, a 187.50 pesetas, por un total de 
16.875 pesetas.

90 pesasustancias de unos 4 centíme
tros de diámetro y 6 de altura, a 20,80 
pesetas, por un total de 1.862 pesetas. *

45 frascos «Kitasato» para filtración en 
vacío, variados, a 19,25 pesetas, por un 
total de 866,25 pesetas.

30 aparatos «Kipt», a 178,20 pesetas, por 
un total de 5.343 pesetas.

45 matraces aforados, de 50 centíme
tros cúbicos, a 11,05 pesetas, por un to
tal de 497,25 pesetas.

45 matraces aforados, de 100 centíme
tros cúbicos, a 12,75 pesetas, por un to
tal de 573,75 pesetas.

45 matraces aforados, de 250 centíme
tros cúbicos, a 17.80 pesetas, por un to- y 
tal de 801 pesetas. í

45 matraces aforados, de 500 centíme
tros cúbicos, a 24 pesetas, por un total 
de 1.080 pesetas.

45 matraces aforados, de 1.000 centí
metros cúbicos, a 52,20 pesetas, por un 
total de 2.349 pesetas.

Se declara desierto el resto de los pe
didos de este lote.

2.° Estas adjudicaciones provisionales 
se elevarán automáticamente a definitivas 
si la Intervención General del Estado fis
caliza favorablemente el gasto y no se 
producen reclamaciones en tiempo y for
ma durante los quince días naturales si
guientes a la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
sobre las cuales recaiga resolución mi
nisterial que rectifique esta adjudicación.

3.° Durante los cinco días siguientes 
a la adjudicación definitiva, los adjudi
catarios deberán constituir en la Caja 
General de Depósitos una fianza equiva
lente al 5 por 100 del valor de la adju
dicación respectiva, bien en metálico o 
bien en títulos de la Deuda Pública del 
Estado; constituida esta fianza, los ad
judicatarios podrán retirar la provisional.

4.° También pueden retirar su fianza 
provisional desde el día" siguiente al de 
adjudicación definitiva las casas concu
rrentes que no hubieren obtenido adju
dicación.

5.° Los modelos presentados al concur
so y que no hayan sido aceptados deben 
retirarse por los concurrentes en el tér
mino de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de adjudicación definitiva.

Transcurrido este plazo sin haberlos 
retirado, pasarán a ser propiedad del Pa
tronato, sin derecho a reclamación al
guna.

6.° Se amplia hasta el 30 de Junio del 
corriente añp el plazo señalado en la con
vocatoria para la entrega del total de 
las adjudicaciones respectivas.

7.° Se confirman todas las restantes 
condiciones de la convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del- Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 14 de febrero de 1952 por la 

que se efectúa corrida de escalas en 
el Cuerpo de Ingenieros Industriales.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros industriales el servicio de este 
Departamento una plaza de Ingeniero 
Jefe de segunda clase, por ascenso de don 
Luis Iparraguirre de la Cueva;

Visto el artículo cuarenta y ocho del 
Reglamento orgánico del mencione do 
Cuerpo, de diecisiete de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de escalas para cubrir la referida 
vacante y, en su consecuencia, nombrar: 

Ingeniero Jefe de segunda cíese a don 
Gabriel Renom Padreny, e Ingeniero pri
mero a don Diego Mesa Suárez, quedando 
una vacante de ingeniero segundo, que 
se proveerá por oposición.

La antigüedad con Que se entenderán 
conferidos los ascensos anteriores será la 
del día 3i ae diciembre de mil novecien
tos cincuenta y uno.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero ae 1952.—Por de

legación, Alejandro Suárez.

Hmo. Sr. Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Rectificando el concurso anunciado para 

la provisión de una plaza de Contador 
del Estado en la Delegación de Hacienda 

de los Territorios españoles del Golfo 
d e Guinea.

Se rectifica por medio del presente avi
so el error material padecido en el anun
cio de concurso a que se refiere el enca
bezamiento, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 25 de enero 
último, en el sentido de que los emolu
mentos globales de la plaza objeto del 
mismo, son de ^uarenta y dos mil pese
tas anuales y no cuarenta y tres mil 
como se necia en aquél.

Madrid, 16 de febr^r de 1952.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme, Luis Carrero.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c ción   G e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C la s e s  P a s iv a s

Transcribiendo relación de la declaración de Haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección Ge
neral en la segunda quincena de octubre de 1951.

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos sign ifican: V, viudedad; H. nuérfanos; D, dote; E, esposa; P. padre, y M. madre.

Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

JU B ILA C IO N E S  DE TO D O S LO S M IN IS T E R IO S

Manuel Pérez Fernández.......... .
Nicolás del Collado Margalejo ...
Luis Martinez González ..........
Fausto Sánchez Fernández ........
Benjamín Alvarez Ordás ............
Cándido José Díaz Luis ..............
José López Lobato ......................
Antonio Martínez Molí ...............
José María Jorro Barber ..............
Mariano Martin Yuste ................
Anselmo Reymundo Tornero ......
Bernardo Saro y García-Prieto... 
José María Labín González Car

vajal ............................................
Julio - Fuentes Clsneros ...............
José Barrechina carrascosa ......
Julián Salazar Alvarez de Eulate 
Ulpiano B Riballo Fernández ...
Pedro Ibarbia Franch ................
Eduardo Ferrando Iranzo ..........
Julio Romero García ...................
Eugenia Melendro Valdés ..........
Francisco López Lasierra ..........
Juan Domingo Labella Serrano...
M iguel Nevares Setién ..................
Juan Morales Salinas ..................
Gaspara Felisa Acltores Gómez...
Agustín Costa Sanz ......................
Aurelio Barceló Pradas ..............
Andrés Sierra Sempere ................
Alfonso Gómez Aguiló ..............
Manuel María Avegón Bravo ... 
Natividad Contreras v Sepúlveda
Agaptto Escudero Rodríguez ......
Juana Zagalaz Jiménez ..............
Francisco Patudo Panlagua y Pé

rez Pintado .................................
Pascual Buenaventura Ferrando

Castell .........................................
Juan Marcos Trifón  ......................
Eladio Sos Gautreau ..................
Mariano García Hernández ......
Francisco López Ródenas ..........
Francisco Bueno Ollver ..............
Francisco Fernández Cívico ......
Jacobo P a ñ o  y Rodríguez de

Arlas ............................................
Aurelio Alonso Pindado ..............
Fausto Pérez López ......................
José de la r>ruz García Saavedra.
Avelino Herrero Herrero ............
Salvador García González ..........
Ricardo Calvo Ondlvlela ...........
Bal bino Moreno Lozano ..............
José Pérez San Joaquín ..............
Julio Hernández Mariscal ...........
Elqy Junca1 Couso ......................
Jaime *Mol Ribas .........................
Jacinto Peña Martínez ...............
Juan Sanz Noguer ......................
E lyira Bermells Martínez "".........
Máría de ’a Concepción López y

L ó p e z ........... .................... ...........
José Garzón carmena ..................
Antonio Clbíán Glnot ..............
Emilia Gómez García ..................
Ambrosio Berilo Tzauierdo ......
Santiago Echevarría Ugarte .......
Adolfo Herrero Il6rrero ...........

Jefe Admón. 1.a clase .......
Cartero Urbano ......  .........
Comisario de Policía ......
Celador Forestal ..... ........
Capataz Forestal ..............
Cartero Urbano ................
Jefe Admón. Aduanas ... 
Ingeniero Jefe Industria.. 
Jefé Sup.' Admón Correos 
Ingeniero ¡Inst. Geográfico 
Jefe Admón 1/ Prisiones. 
Jefe Sup. Admón. H.* ...

Jefe Admón Cuerpo Gral. 
Interventor Ferrocarriles.. 
Oficial Admón. Justicia...
Cartero Urbano .............. ...
Portero Ministerios Civiles
Cartero Urbano ...... ........
Cartero Urbano ...............
Jefe Admón 1/ ascenso... 
Aux. numerario E. Hogar. 
Comisario; de Policía ......
Celador Forestal ..............
Jefe Admón !.• ascenso... 
Agente Judicial primera ... 
Profesora adjunta M agis..
Cartero Urbano ...............
Cartero Urbano ..............-
Cartero Urbano ................
Cartero Urbano ................
Cartero Urbano ................
Aux. Telecomunicación ... 
Auxiliar de Laboratorio... 
Auxiliar de Telégrafos ...

Cartero Urbano ...............

Arquitecto de Hacienda... 
Sobrestante O. Públicas...
Jefe Admón. Correos ......
Celador Forestal ...............
Idem .....................................
Sobrestante Mayor O. P. .. 
Jefe Admón. correos ......

Jefe. Sup. Admón. Hacienda
Cartero Urbano ...............
Portero Ministerios c iviles
Cartero Urbano ................
Idem .....................................
Jefe Admón. O. Públicas ..
Cartero Urbano ...............
Capataz Forestal ..... ........
Jefe Admón 2.» clase ......
Portero Ministerios civiles
Maquinista Sanitario ......
Jefe Sup. Gobernación ...
Cartero Urbano ..................
Idem .................................. .
Profesora Magisterio .......

Profesora Música ..............
Jefe Sup. E. Nacional ....
Ayudante de Montes ......
Profesora de Magisterio... 
Jefe Admón. l.a ascenso... 
Inspector Ing. de Minas... 
Cartero U rb a n o ..................

19.89J.66
8.190.00

15.924.99 
8.493,33
5.460.00
7.279.99 

13.120,00 
21.233,33
21.233.32
21.233.32
17.472.00
21.233.32

17.472.00
13.104.00
10.400.00
12.133.32
10.920.00

7.279.99
7.279.99 

13.270,83
7.500.00

14.923.99
8.493.32

19.898.66
7.886.66
8.320.00
4.853.33

10920.00 
'7279.99

12.133.32 
.9.706.66

. 14.560.00
10.866.66
14.560.00

10.920.00

21.233.32
17.472.00
17.472.00
8.493.32
8.493.32

19.898.66
19.898.66

21 233.32
7.279.99

10.920.00
12.133.32 
3 600.00
5.005.00
8.190.00 ;
7.280.00

12.012.00
4.246.66 
G.240.00

21.233.33 
• 7.279.99

7.279.99
21.840.00

2.200.00 
21.233.32
14.923.99
21.840.00
13.120.00
23.660.00 1
4.853.33 1

80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 oor 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

• 80 Por 100 ... 
80 por 100 ...

8o por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
50 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
4(j por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100...

80 por 100...

80 po. 1U0... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100...

80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
25 por 100... 

i 60 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
40 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100...

40 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 ñor 100... 
80 por 100... 
40 por 100... 1

24.873.33
13.650.00
26.541.66
10.616.66 
9.100,00

12.133.33
16.400.00
26.541.66
26 541.66
26.541.66
21.840.00
26.541.66

21.840.00
21.840.00 
13.000.00
15.166.66
13.650.00
12.133.33
12.133.33
26.541.66
12 500.00
24.873.33
10.616.66
24.873.33 
9.858.33

10.400.00
12.133.33
13 650,00
12 133,33
15.166.66 
12.133.33.
18.200.00
13 583.33 
18.200¿00

13.650.00

26.541.66 
21 840,00
21.840.00
10.616.66 
10.616,66 
24 873,33
24.873.33

26.541.66
12.133.33
13.650.00
15.166.66 
6.000.00

20.020.00
13.650.00 
9 100.00

20.020.00
10.616.66
7.800.00

26.541.66
12.133.33
12.133.33
27.300.00

5.500.00
26.541.66
24.873.33
27 300.00
13.400.00
29.575.00
12.133.33

2 10 951
29 3 951
1 2 951

16 2 951 
5 3 951

21 9 951
17 5 951 
10 9 951 
21 8 951 
10 9 951
3 10 951 

24 9 951

14 8 951
2 7 951 

24 2 950
15 2 951
4 4 951

24 2 951
18 2 951 
21 8 951
7 9 951 

12 10 951
8 9 951

30 9 951
8 5 951
7 1 951
5 1 951

15 . 3 951
4 4 951

25 1 951
25 3 951
9 9 951 

21 9 951
27 9 951

28 9 951'

17 6 951 
27 9 951
6 10 951
5 8 951

20 6 951
2 10 951

12 9 951

17 8 951
26 9 951 
24 9 95’
3 7 951
8 9 951 
8 9 951

26 1 951 
1 4 951

19 1 951
13 4 951
17 9 951 
23- 9 95i
7 7 951 

19 2 951
16 1 951

1 4 951
21 9 951
8 9 951 

15 9 951
14 12 950
18 5 951
29 9 951

Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Jaén.
León
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

Guipúzcoa.
Zaragoza.
Valencia.
Barcelona.
Huelva.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Jaén.
Vallariolid.
Las Palmas.
Palencia.
pprcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Valladolid.
Jaén.

Madrid.

Albacete,
Teruel.
Melilla.
Toledo.
Murcia.
Madrid.
Madrid. '•

i
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Valencia.
Valencia.
Zaragoza.
Zaragoza.
Valenc'.a.
Guadalajara.
Pontevedra.
Baleares.
Burgos.
Barcelona,
Valencia.

Madrid.
Madrid.
Vaüadolid.
Vallaaoiíd.
Barcelona. .
Barcelona.

! Salamanca.

JU B ILA C IO N E S  M A G IS T E R IO

Gerardo Romero Pérez ..............
Francisco Pé ’ez Cuesta ........... ..
Cristóbal Caña Carrasco .........
José Ámado Juan v Tomás ...
Florentina Matas Mons ..............
Juan Vicente Salz García ..........
Ezeauiel Lucas Aparicio ..............
David Rulz Pasque ......................
Feliciano Durbán Montolio ......
Francisco Róca Alcayde ..............
Francisco Fernández del Castillo

y Fernández Matauco ..............
Martina Jaunsaras Garaicochea.
Benita Pilar Luesma Yarza ......
Justa Estellés .B< nos ......................
Ana Pérona Escolé ......................

Maestro Nacional ............
Idem .......................... .
Idem ..... ........................... .
Idem .................. ......... .
Maestra ..............................
Maestro ........................... .
Idem ................................. .
Tdem .................... ........ i.....
Idem .......... ;.......................
Tdem ................................... .

Idem ........... ........................
Maestra ...............................
Idem ................... ................
Tdem ................................... .
Idem  ............. .....................

16 224.00
9.126.00 
8.6*0.00

16 224 00 
10.5 >0,00
11.154.00
9.126.00
4.225.00
8.640.00 

16 224 00

16 224,00
14.872.00
16224.00 
l6 224,00
14.872.00

80 por 100... 
60 por .100... 
80 ñor 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
60 oor 100... 
25 por 190... 
80 no. 100... 
80 por 100...

80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100...

20.280.00
15.210.00
10.800.00 
20 280.00
13.200.00
18.590.00
15.210.00 
16 900.00
10.800.00 
20.280.00

20.280.00 
18 590.00 
20.280.00 
20.28C.00 
18.590,00

23 • 9 951 
19 9 951
24 12 950 
7 2 951

16 2 951 
7 5 951 

11 4 951 
1 6 951 
1 10 951 

30 8 951

5 10 951 
5 10 951 

13 1 951 
3 4 951 

10 1 951

Alava.
Burgos.
Cádiz.
Zaragoza.
Barcelona.
Valencia.
Valencia.
Albacete
Castellón.
Valencia.

Alava.
Navarra.
La Coruña.
Valencia.
Barcelona.
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Nom bres y apellidos de los 
interesados Em pleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcenta je
Sueldo

regu lador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se dom i

cilia  el pago

José Rucarols r a ll i  .......................
Josefa Sánchez Costa ...................
R afael Suárez de la R iva  ...........
M aría  Bonet Arnáu ...................
Ignac ia  O viedo Arocena ..............
Lu is Espinar G uerrero .................
José M aría A lbert Verdú  ...........
ca rm en  Córdoba López ...............
M arina Bernabéu Blanes ...........
Angela  V illa ír ía  eam pliega  .......
Juan P lanelles A lem án ...............
A ngela  Com nanv Sanch iz ...........
Ju liana López R ivera  ...................
Concepción Larruv Arnal ...........
E lv ira  Pacal Serrano ...................
R u íz  Rodrigo R u fin o  ....................
V a len tín  M enendez A lvarez .......
F ldencla  Rebolleda G onzá lez .... 
José F riero  Basanta ...................

Maestro Nacional ...............
Id em  ......................................
Id em  ............... ...................... .
M aestra Nacional ...............
Id em  .......................................
Maestro ................. ................
Idem  .......................................
Maestra ..................................
Idem  ................................ .
Idem  .......................................
M aestro ..................................
Maestra ..................................
Id em  .......................................
Idem  .......................................
Id em  .......................................
M aestro ..................................
Id em  ................................*......
M aestra ..................................
M aestro ..................................

16.224.00
14.872.00 
16 224.00
14.872.00
8.640.00

16.224.00
16.224.00
6.084.00

14.872.00
16.224.00
16.224.00
14.872.00
16224.00
16.224.00
9.464.00

14.872.00
16.224.00 
14 872,00
16.224.00

80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por ICO... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 10O... 
40 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
8 por 100... 
80 por 10Ó... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100...

20.280.00
18.590.00
20.280.00
18.590.00
10.800.00 
20.280.00 
20.280,00
15.210.00
18.590.00
20.280.00 
20.280.00
18.590.00 
20 280.00 
20 280.00
11.830.0 
18 590,00
20280.00
18.590.00
20.280.00

20 1 951 
26 9 951 
26 9 951 

2 1 951 
1 8 950 
9 10 951
7 3 951 

15 2 951 
22 2 951 
28 2 951 
11 1 951 
14 4 951
8 2 951

10 2 951
19 6 951
11 4 951
20 8 951 
28 9 951 
28 2 951

Barcelona.
Córdoba.
Córdoba.
Barcelona.
Granada.
Logroño.
A licante.
Cartagena.
Alicante.
Madrid.
A lican te .
Valencia.
Córdoba.
Barcelona.
La  Corufia. 
Guadala lara . 
Cartagena. 
Valladoiid .
La Corufia.

P E N S IO N E S  C IV IL E S

‘ Segunda A lonso G onzá lez  (V . ) . . .  
M igu ela  G onzález-Rom án Bolafias

(V iu d a ) .........................................
Josefa Patas M ontes (V .) ...........
N ie to  de la Pu en te (H .) ...........
P ifie iro  Q u iroga (H .) ...................
M agdalena Lucas G uerra (H .). ..
Oorbo Encinas (H .) .....................
Susana Page Beceda (V .) ..........
M.a P ila r Torres A lonso (V  ) ... 
crescencia  Correas Benavente, V 
M aría  Rosario y otras Castelló

Barreneche (H .) ........................
C risteta  Sancho Zam ora (V .) ... 
M aría  de la  O  R edru ello  García

(V iu d a ) ..........................................
T eodora  Q uevedo Fra ile í K .) ... 
M aría  Concepción de O ro v Cas

tro  (V .) ...................... .̂................
Ju lia  Pascual au b tíc ío  r v  
P e tra  García  de la Cruz (V .) ... 
M aría  P resen tación  Chacel R o 

drígu ez (H  ) .................................
Concepción Portó les Feltú  (V ) . . .
Elisa Suero R u íz  ( V ) . . .  . ............
Sagrario D íaz C arra lero ^efta (V  ' 
B en il H ernández Vinuesa (V ) . . .  
M.a Dolores Tbáfiez Troncoso (V  ' 
E lena F ernández O om lla  'H .) ... 
A n ton ia  García  M artín ez (V .) ... 
E lv ira  Bernaldo de Qulrós ( V ) . . .  
Asunción Cornelia  Seguí V )  
l i d  e f o n s a  E lv ira  Inaga  Ver-

géS (V .) ........ >.................. ;...........
A n ton ia  R od rígu ez  M orata lla  (V .) 
R am ona Pnisal Fernández (V .) .
Ju liana Pérez L inares ( V  ) ........
Cayetana O ter Barranco (V .) ... 
Juana Pastor Velasco (V .) 
Carolina del Fresno García  (V .) 
M aría  Dessv A lm ífian a  (V .)
M aría  G arcía  G a liana  (V  )
M a  Dolores Pefías Vargas (V .) ... 
P ila r  Seguróla  Fernández (V .) ... 
G reeoria  B a lb on tín  D i e s t r o  y

otra  (V  y H .) ............................
D íaz Pa lom o (H .) ...............
M.& A n ton ia  A lva rez  y M éndez- 

P iedra  (V .) .............................
Lu isa  de Casi Be te ta  (H .) .......
Concepción  Fernández Fernández

(V iy ida ) .........................................
M a tild e  G arveia  A lonso (V .) .....
Cam os y V ida l (H .) ........................
V ic to r ian a  G óm ez de Cadiñanos

C lavo (V .) .....................................
Dolores- Torres M u ñ oz (V .) .......

Capataz Foresta l ...............

Su ba lterno de co rreos  ... 
In spector 1.» Enseñanza...
C artero ..................................
O fic ia l de Te lég ra fos  .... ..
Fu n cionarlo  de Te légra fos
O fic ia l de Hacienda ......... ,
Jefe  de Hacienda ........... '
J e fe  de Aduanas ...............
c a r te ro  U rbano ........... ..

Inspector de Po lic ía  .........
Jefe Te lecom un icac iones...

Jefe de Correos .../.............
C apataz de Te lég ra fos  ....

C ated rá itco  ...........................
G u ard ia  de Prisiones .......
O fic ia l de Pris iones ...........

O fic ia l de H acienda ...........
M édico ....................................
Jefe de H acienda ...............
In sp ec tor de V ig ilan c ia  ... 
In sp ec tor de ingen ieros...
Jefe de co rreos  ................ ,
C ated rático  ..........................
G u ard ián  de Pris iones ... 
Censor T r ib u n a l Cuentas. 
In gen ie ro  ................................

Jefe de co n ta b ilid a d  .......
C artero U rbano ...................
M ozo  O fic ios ........................
Su ba lterno  de Correos ...
Te lecom un icac iones ...........
G uarda P a trim on io  .........
Jefe de A d m in is tra c ió n ...
Secretario  de Juzgado .......
R ep a rtid o r de Telégra fos..
P e r ito  A gríco la  ...................
Sargento de Seguridad ...

G u ard ia  de Seguridad ... 
Je fe  de H acienda ..............

Je fe  de A dm in istrac ión  ... 
O fic ia l de A rtes G ráficas...

G uard ia  de Seguridad .....
Jefe de Correos .................
P res iden te de A ud ienc ia ...

ca r te ro  U rbano ............ .
Sobrestan te O. Pú b licas ...

1.166.66

2.000.00
3 600.00
1.250.00 
1.666.66
2.250.00
1 333.33
2 730 00
2.730.00 
1.166.66

5.005.00
4 550.00

1.500.00 
1.166.66

5.000.00 
2 .000 00 
1.166.66

1.666 66
6 500 00
2730.00
2.775.00
4.500.00
5 460.00 
3.000.00
1.500.00
6.218.33
4.375.00

4.375.00 
1.166.66
2.325.00 
2.654.16
5.005.00 

900.00
6.100.00
2.500.00 
3.791.66
4.100.00
4.500.00

1.083.33 
2.000.00

7 393.75 
833.33

1.083.33
2.184.00
4.125.00

2.000.00
6.218.33

3.a p a rte .......

Po r su e ld o ...

3-500.00

7.200.00
i  a  a nn  .rvn

3 3 951

28 12 950
25 8 950 
24 3 949
14 11 950
6 6 948 

10 9 950
27 3 951
28 7 951
26 6 951

9 1 951
15 8 951

19 1 951 
30 3 949

8 7 951 
26 8 951

4 9 951

10 1 951 
19 6 947 
30 4 961 
21 9 951

1 9 961 
18 8 961
24 5 951
25 12 960

2 9 951
8 7 961

26 8 951 
18 l  949
15 7 950 
14 2 961
1 9 961 

14 8 951 
18 8 950
9 7 951 

18 6 951 
25 7 950 
71 11 °42

16 13 960 
18 12 960

9 8 951
7 3 960

21 4 961
24 3 951 

¡ 2  5 951

25 6 951 
¡2 8  9 961

León.

C iudad Real.
Vaiencia.
Madrid.
Lugo.
Málaga.
Salam anca.
Cáceres.
íjogrofto.
M adrid

Madrid.
Va lladoiid .

M adrid
M adrid

Zaragoza.
Burgos
Va llado iid .

V a llad o iid .
Teruel
Ceuta.
Madrid.
Secrovia.
Sevilla.
Vizoava.
Madrid.
M adrid
Barcelona.

M adrid 
Madrid 
La Ovn ifta.

! córdoba.
Madrid 

| «lerrovia 
j M «dH d 

Zaraeoz*. 
■Raleares 
MAla<?a 
G vledo

San tan d e l. 
Madrid

La Corufia.
1 M adrid

La Corufia.
S evilla
Valencia.

Burgos.
M adrid .

■*.«» u »i t o .......  i
Transmisión

3a  m i t e .......
4.a p a r te , ......
3 « p a r te .......
15 por 100... 
!5 ñor 100... 
3 » parte ...

4.a p a r t e .......
4.a p a r te .. ... .

por sueldo...
3 . parte ......

4.a p a r te ..........
Por sueldo... 
3.a p a r te .......

a a r*a rta __

6 000.00
9.000.00
4.000.00 

10.200 00 
18 200 00
3-500.00

20 020.00 
1S 200.0'

5.000.00 
3.600,00

20.000.00 
6 500.00 
3.500,00

5 onn.oo
Extraordinaria

4.a p a r te .......
4.a parte ... 
4.a parte . . . ^
4.a p a r te .......
4.a parte
M ín im a ........
4.« parte 
4.a parte . . . ^

4.a parte
3a  p a r te .......
4.a p a r t e .......
4.a p a r t e .......
4.a p a r t e .......
15 opr 100...
4.a p a r t e .......
4.a p a r t e .......
4.a D a rte .......
A a mAfto

10.920.00 
11 100.00 
18.000,00 
21 840,00 
12 000,00
5.000.00 

24 873.33
17.500.00

17500.00
3.500.00
9.300.00 

10.616.66 
20 020,00

6.000.00-
24.400.00
10000.00 
15.166.66 
16.400.00

Extraordinaria

3 a Darte 
4.a parte ......

4.a D a rte .......
M itad intg.a... 
3.a p a r t e .......

3.a p a r t e .......
15 por 100...
4.a parte ......

3.a p a r t e .......
4.a p a r t e .......

3.250.00 
8.000,00

29.575.00 
1.666.66
5.000.00

3.250.00
14.560.00
16.500.00

6.000.00 
24.873.33

PENSIONES MAGISTERIO

C lo tild e  G onzá lez F ida lgo  (H .). . .  
Esperanza D em estre Masso (H .). ' 
M.a Isabel, Am elia, Carm en y Pe-» 

regrina  V ilaboa  Escudero (H .). 
M.a de los Angeles M ena M u ñoz

(H u érfan a ) ................................„
M.a del ca rm en  y M.a de las M er

cedes R odríguez R e fo jo  (H . ) . . .  
Anastasia Bejarano M éndez (H .). 
Isabel Ferrando Zam orano (V .) .  
M anuela  Ley va  del Valle (V .) ... 
Carm en Potons R om ero (V .) ...
Ana  Dochano D íaz (V .) ....... ........
A race li G arcía Sánchez (V .) ... 
H erm inda  y A dela  N úñ ez G ago

(H u érfan a ) ..............„ ....................
L eocad ia  Padrón  L im a  (V .) .......
M.ª Josefa de l V a lle  Zam udlo. H.

M aestro  ...................... .
Id em  ......................................

Id em  ...................... ...............

Id em  ........................... .........

Id em  ......................................
Idem  ......................................
Id em  ........ ............................
Id em  .............................. .......
Id em  ................... ....... ........
Idem  ........ .............................
Id em  ................... ..................

Id em  ......................................
Id e m  ......................................
Id e m  .................

1.166,66
2.000.00

3.000.00 

1.333.33

2.400.00
4.647.50
3.802.50
5.070.00
5.070.00
2.535.00
4.647.50

1.000.00
2.700.00 
2.666.66

8.a n a r to ....... i 3.500.00 16 11 950 
30 6 951

2 11 960

13 4 951

23 2 951 
28 4 951
14 1 951
17 1 951
3 6 961

22 6 951 
11 í  951

21 2 950 
5 8 950

23 2 951

i Orense. 
Barcelona,

> La Oorufia.

M adrid .

Lugo
Sevilla ,
Valencia,
Sevilla.
Madrid.
M álaga.
Valencia.

1 M adrid.
S. c. Tener. 
Sevilla .

Transm isión

4.a p a r t e .......

3.a p a r t e .......

4.a p a r t e .......
4.a p a r t e .......
4.a p a r t e .......
4.a p a r t e .......
4.a p a r t e .......
15 por 100... 
4.a D a rte .......

3.a p a r t e .......
4 a .......

12.000.00

4.000.00

9.600,00
18.590.00
15.210.00
20.280.00 
20280,00
18.900.00
18.590.00

3.000.00 
10 800.00

Transmisión
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Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el paso

Matilde Fiz Garzón (V.) ............
Josefa corachán Licer (H.) .......
Paula Laseca García (V.) ...........
Juana, Ignacio y José Luis Pérez

Heredia y Valle ...........................
Juliana Alonso Abajo (V.)
María Angustia Pozo Gómez (H.) 
Herminia y Rosa López Ochando

(Huérfanas.) ...............................
María Mínguez Abad (V.) ..........
Adolfo Bustillo Sáez (V.) ...........
María Rulz Molina (V.) ...............
Teresa Suárez Molina (V.)
JuUa Hernández Gómez - Sarna-

nlego (V.) ...................................
Teresa Ramírez Gómez <V.) 
Marcelina y Esperanza Banz Fe-

rrer (H.) ..................................
Engracia Bascones Diez (V.) ...
M.» Jesús Rey Zapata (H.) .......
Isabel Pascual Angel (V.) ...........
María del carmen Echevarría Pé

rez (H.) ........................................

Maestro ..................................
Idem .....................................
Idem ....................... .............
Idem ......................................
Idem ................... .................
Idem ............ .............. .........
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem .................. .........
Tdem ......................................
Idem ...................................
Idem .................................... .
Idem .....................................
Idem .......................... ...........
Idem ............................ ........
Idem ......................................
Idem .....................................

3.802.50 
1.000.00
3.802.50
2.000,00
4.647.50 
1.000.00
2.000.00
3.802.50
3.802.50
3.802.50 
2.000.00
1.000.00
3.600.00
2.000.00
1.500.00 
2.000.00 
1.333,33
3.600.00

4.a parte .......
3.a parte ...
4.a parte.......

Transe 
4.» parte .....1
3.a parte ...... 1

Transe
4.a parte .....
4.a parte .....
4.a parte .....
3.a parte .....
3.a parte .....
4.a parte .....
4.a parte .....
Temporal m.

Transn
3.a parte .... |

4.a parte ..... i

15.210.00
3.000.00

15.210.00
nlsión

18.590.00
3.000.00

nlsión
15.210.00
15.210.00
15.210.00
6.000.00

3.000.00
14.400.00
8.000.00 
7.200.00

lislón
4.000,00

14.400.00

15 6 951 
17 10 950
13 9 951
16 3 951 
22 3 95f 
24 6 951
7 4 951
6 1 951 

29 5 951
2 8 951
7 7 951

2 8 951 
2 8 951

26 6 951
14 4 951 
12 8 947
7 8 951

15 1 951

Cáceres.
Valencia.
Soria.
Castellón.
Valencia.
León.
Valencia.
Burgos.
Falencia.
Jaén.
Valencia. ’
Logroño. 
Ciudad ReaL
Madrid.
Burgos.
La ebruña. 
Madrid.

Madrid* •
M E S A D A S

Maximlna Sánchez Villa (V.) ... 
Magdalena Oabezos Pagan (V .)...
María Frechilla de cea (V.) .......
Carmen de Azcarraga v Basabru

(Viuda) .........................................
Amparo Hernández Torres (V.)... 
Angela García Gaitero (V.)
Paula Castilla Gallego (V ) 
Vicenta Rodríguez Alonso (V.)... 
Josefa García Serrano (V ) 
Guadalupe Guerrero Romero (V.)
Torija Carnero (H ) .......................
Joaauina Perelra Pérez íV.) 
Concepción Tomás Más (V ) ....
Lolumo Cuatas (H.) ...................
Carmen Sandre Camarena (V.LÜ

Peón Caminero ...................
Peón de Maestranza ......
Peón Caminero ....................
Jefe de Trabajo .................
Operarlo Fábrica M. v T . .
Peón cam inero ...................
Capataz de Entrada ......
Idem ......................................
Peón de la Maestranza ...
capataz de Brigada ............
Peón Caminero ...................
Juez de 1» Instancia ......
Capataz de Carreteras ...
Cartero ..................................
Peón namlnaro ..... .............

1.977.00 
3.041.65

745.20

4.000.00
6,387.50
1.064.55
1.672.90
1.522.35
5.125.00 
1.292.70
1.977.00 
3 750.00 
2.129.15

912.50
1.977.00

5 mesadas 
5 mesadas ... 
5 mesadas ...
5 mesadas ...
6 mesadas ... 
5 mesadas ... 
5 mesadas ... 
5 mesadas ... 
5 mesadas ... 
21 /2  mesadas 
5 mesadas ... 
5 mesadas ... 
5 mesadas ... 
5 mesadas ... 
5 mesadas ...

4.745.00
7.300.00 
1.788,50

9.600.00 
15.33A00
2.55^00
4.015.00 
3.653.65

12.300,00
6.205.00
4.745.00 
9.ooq:oo 
5.1Í0.Q0
2.190.00
4.745.00

16 10 951
17 10 951
18 1Q 951
22 10 951
23 10 951 
25 10 951 
27 10 951 
27 10 951 
30 10 951 
30 10 951 
30 10 951
30 10 951
31 10 951 
31 10 951 
31 10 951

Madrid.
Cartagena.
Falencia.
Alicante.
Madrid.
León.
Salamanca.
León.
Cartagena.
Ciudad Real.
Guadalajara*
Vigo.
Alicante.
Zaragoza.
Alicante.

MESADAS MAGISTERIO
Paulina de Damas Rulz (M.) ... i 
Carmen Monetro Oreja (V.) , ... I

Maestra ..................................
Idem ....... ..........♦......... ........

i 3.500,00 1 
1 3.500.00 1

5 mesadas ...»  
5 mesadas ... |

8.400.00 1
8.400.00 | i Barcelona.

Salamanca.

RETIRADOS DE ALMADEN
Alejandro uanarao rupío
Eloy calderón Delgado ........ ........
Anastasio Brlgldo Arenas Meca... 
Feliciano Juan Chaves Moyano .. 
Esteban Marfil Gutiérrez ...........

Obrero de Almadén ...........
Idem .............................
Idem .......................................
Idem .......................................
Idem ............ , ........................

640.00 
f20.00
900.00
900.00
900.00

1.50 
2,00
2.50
2.50
2.50

16 9 951 
16 9 951 
16 9 951 
0 10 951 

16 9 951

ciuaaa Keai. 
ciudad Real. 
Ciudad Real, 
ciudad Real, 
ciudad Real.

R E S U M E N Pesetas
Importan las Jubilaciones ........................................... ..

— las JubLacloree de Magisterio ...................
— las Pensiones Civiles ......................................
— las Pensiones de Magisterio ..........................
í— las Mesadas ..........................................................
— las Mesadas de Magisterio ........... i.................
* -  los Retirados de Almadén ............................

Total ................................

806.020,52 
464 219.00 
142345.17 
88.732,48 
37.574 50 

7.000,00 
3.960,00

1.540 <851,67

Madríd, 17 de noviembre de 1951.—El Director general, Federico G. Gorfcrdo.

Señalamiento de pagos de haberes pa
sivos correspondiente al m e» de fe 
brero de 1952
Los señores perceptores de haberes pa

sivos, consignados en Madrid, podrán ve
rificar su cobro, en los días del mes pró
ximo que se indican, por el orden que 
a continuación se expresa, durante las 
horas de nueve de la mañana a » na y 
media de la tarde, excepto el día 7. que 
será de diez a una:

Día 1.—-Retirados y Jubilados, ¿in des
cuento.

Día 3.—Montepío Militar, con y em 
descuento.

Día 4.—Montepío Civil, con y sin des
cuento.

Día 5.—Retirados y Jubilados, con des
cuento.

Día 6.—Altas, Sxtranjero y último día 
de pago de todas las nóminas sin distin
ción.

Día 7.—Retenciones Judiciales y Admi
nistrativas.

Madrid, 18 de febrero de 1951—JU1 Di
rector general, Federico G. Gorordia

Dirección General de Timbre 
Monopolios

(Sección de Loterías)

A nuncio por el que se autoriza al Dele
gado provincial del Frente de Juventu
des de Gupdalajara para celebrar una 
rifa benéfica en com binación con el 
sorteo de la Lotería Nacional del día 
25 del actual.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza al señor Dele
gado provincial del Frente de Juventu
des de Guadalatfara para celebrar una rifa 
benéfica en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional del día 25 del ac
tual, en la que habrán de expedirse pa
peletas 56.000, cáda una de las cuales 
contendrá un número, que venderán al 
precio de una peseta, y én la que se ad
judicarán cormo premios los siguientes: 
una cama niquelada de matrimonio, un 
Colchón de lana, una almohada, dos sába
nas, un almohadón, una alfombra, una col

cha y dos mantas, valorados estos artículos 
en 7 355 pesetas, para el poseedor de lq pa* 
peleta cuyo número sea igual ai del que 
obtenga el premio primero en el refe
rido sorteo de 25 de febrero actual; un 
aparato de luz, valorado en 3.150 pesetas, 
para el segundo premio, y una vajilla, va. 
lorada en 1 495 pesetas, para el tercer 
premio de dicho sorteo, debiendo 
meter los procedimientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones vi* 
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento dej 
público y demás que corresponda,

Madrid, 20 de febrero de 1952.—El Di
rector general, Femando Roldán.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando la creación de la plaza de in
terventor de Fondos de la Mancomuni
dad Municipal Asocio de la extinguida 
Universidad y Tierra de Ávila, decla
rándola clasificadg, en segunda ca te
goría.

Visto el expediente instruido para la 
creación de la plaza de Interventor de 
Fondos de la Mancomunidad Munieipd 
Asocio, de la extinguida Universidad y. 
Tierra de Avila;

Resultando:
1.° Que según el Reglamento ¿proba-
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do en Consejo de Ministros de 21 cié di
ciembre próximo pasado, el cargo de In
terventor de Fondos de la citada Man 
comunidad Municipal queda sometido -al 
régimen del Cuerpo Nacional ie  Inter 
ventor de Fondos de Administración Lo
cal.

2.° Que en el Presupuesto jrdlnarlo 
de la Mancomunidad se ha consignado 
la cantidad de 16 200 pesetas 'ara dotar 
la plaza cuya creación se pronon e.

3.° Que el Presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1951 ascendió i ^ s e 
tas 2.007.570,40 de ingresos y 878.008,00 
pesetas de gastos.

4.° Que de la Mancomunidad forma 
parte el Excmo. Ayuntamiento de Avi
la, cuya Intervención se halla clasifica
da actualmente en segunda categoría.

Vistos el Reglamento de 23 de «.grato 
de 1924 y los artículos 345 y 340 dé la 
nueva Ley de Régimen Local;

' Considerando.
1.° Que es competente este Centro di

rectivo para aprobar la creación y clasi
ficar la referida plaza de Interventor.de 
Fondos.

2.° Que dado el actual importe los 
presupuestos ordinarios de ingresos y 
gastos de la Mancomunidad y la cate
goría de la Intervención de Fondos del 
Excmo. Ayuntamiento de la capital, este 
Centro estima procedente clasificar la 
plaza en segunda categoría, en tanto no 
se promulgue el Reglamento de E n d o 
narlos para aplicación de la nueva Lev

Esta Dirección General ha resuelto 
aprobar la creación de la plaza de In
terventor de Fondos de la Mancomuni
dad Municipal Asocio de la extinguida 
Universidad v Tierra de Avila, y decla
rarla clasificada en segunda categoría, 
con un sueldo mínimo de 16.200,00 pese
tas anuales.

Madrid. 20 de febrero de 1952.—El Di
rector general, José García Hernández.

MINISTERIO DE COMERCIO 
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
Circular número 701-E sobre condonación

de sanciones.

F u n d am en to

Las nuevas directrices que las funcio
nes de abastecimientos imponen y la con
veniencia de poner en juego el máximo 
de elementos industriales y comercial©" 
dadas las cuantías de las cosechas de 
artículos que existen intervenidos, espe
cialmente en eceite, aconsejan cancelar 
situaciones pasadas en orden a sancio 
nes de tipo administrativo impuestas por 
la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, para que todos los comer
ciantes o industriales afectados por aqué
llas puedan incorporarse al ciclo econó
mico correspondiente y colaborar en la 
nueva función, sin perjuicio de que las 
infracciones que en lo sucesivo se descu
brí n sean debidamente reprimidas con 
mayor rigor

La car cela ción de las sanciones actua
les comprenden las que se están cum
pliendo. decretadas por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
en pl ejercicio de sus funciones privati
vas. como clausuras decretadas preventi
vamente retirada de cupos con carácter 
definitivo o temporal, retiradas de car
net' de colabora dores o autorizaciones de 
compras y descalificaciones, abarcando 
también a las transgresiones para las que 
ya se hubiera iniciado expediente, incluso, 
para aquellas otras no descubiertas, per¡o 
que los pmnios interesados las declaren, 
con lo cual, desnués del niazo concedido 
todas las infracciones serán sancionadas, 
cualquiera que sea la fecha en que se

hayan cometido, si el culpable no las con
fesó espontáneamente pana situarse den 
tro de la legalidad

La condonación de la sanción por esta 
Comisaria General sólo abarca a su pri
vativa función, quedando, por tanto, ex
ceptuadas aquellas infracciones cuyas san
ciones sean consecuencia de actuaciones 
*n otras jurisdiciones.

Asimismo y en atención a la respon
sabilidad que les alcanza, queda excluido 
el personal de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes al que se 
le haya impuesto cualquier clase de san- 
cióa

Por lo expuesto, esta Comisarla Gene 
ral dispone lo siguiente:

C an cela ció n  de s a n c io n e s  p o r  C ir c u
l a r  701

Artículo 1.° Quedan canceladas las san
ciones impuestas por esta Comisaría Ge
neral, Delegación del Servicio Nacional 
del Trigo, Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados y Jefaturas Provinciales del 
mismo, Comisarías de Recursos y Dele
gaciones Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes acordadas al amparo de 
La Circular 701 de esta Comisaría Gene
ral y legislación concordante.

E x c e pc ió n  de las s a n c io n e s  im p u e s t a s  p o r
OTRAS JURISDICCIONES

Art. 2.° Quedan exceptuadas de lo dis
puesto en el artículo anterior las sancio
nes decretadas con ocasión de sentencias 
de Tribunales ordinarios, Iras preventiva
mente impuestas mientras los inculpados 
se encuentren procesados, aquéllas que 
sean consecuencia de actuaciones en otras 
jurisdicciones y las sanciones en metár 
lico.

C a n c e la c ió n  a  in s t a n c ia  d e  p a r t e

Art. 3 o La cancelación de la sanción 
se efectuará a instancia de la parte in
teresada para lo cual deberá presentarse 
escrito en el Registro de esta Comisaría 
General dentro del término de treinta 
días, a contar desde el siguiente a la pu
blicación de esta Circular en el BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, solicitando 
se deje sin efecto la sanción acordada, 
con expresión del expediente en que ee 
acordó y fecha de la misma

C o m pe te n c ia  de l a  I n s p e c c ió n  G e n e r a l

Art. 4.° La Inspección General de la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes—-a la que se remitirán todas 
las peticiones—cuidará, previos los trá
mites adecuados, de qu? tengan efectivi
dad la cancelación de las sanciones im
puestas.

D ec lara ció n  de in f r a c c io n e s  n o  decla
radas

Art. 5.° Todas aquellas personas, indi-* 
viduales o jurídicas, que no estén some
tidas a expediente, pero que hayan co
metido alguna infracción podrán decla
rarla en el término de treinta días, con
tados desde el siguiente a la publicación 
de esta Circular, para quP previa la for
mación del oportuno expediente, igual
mente se declare cancelada la sanción 
que correspondiese imponer por esta Co 
misaría General.

A r c h iv o  de ex p e d ie n t e s  e n  t r á m it e  -

Art. 6 ° Todos los expedientes que se 
encuentren en tramitación por las nor
mas de la Circular 701, para imponer 
sanciones de clausuras, retiradas de cu
pos privación de derechos de reserva, 
carnets de colaboradores, tarjetas de com
pra o  descalificación, serán archivados en 
el estado en que se encuentren, dejando 
sin efecto cualquier inmovilización que, 
como consecuencia de los mismos, se haya 
efectuado.

E n v í o  de  t e s t i m o n i o s  o  e x p e d ie n t e s  a

OTRAS JURISDICCIONES

Art. 7 ° En los casos u que hacen re
ferencia los artículos 5.° y 6.° si existiere 
materia punible de la competencia del 
Juzgado Especial de Abastecimientos, Fis
calía de Tasas y otras jurisdicciones, se 
deducirán los testimonios oportunos v se 
remitirán a tes mismas éstos o los expe
dientes originales, a los efectos que pro
cedan.

S a n c io n e s  a in f r a c c io n e s  p o s t e r io r e s  o  
n o  declaradas a la pu b licac ión  de esta  

C ir c u l a r

Art. 8 0 Las nuevas infracciones que 
se cometan después de publicada esta 
Circular o las anteriores que se descu
bran sin haber realizado la declaración 
espontánea a que se refiere el articulo 5.°, 
serán enjuiciadas con arreglo a lo dis
puesto en la Circular número 701 y con
cordantes con la mayor rigidez, especial
mente cuando La infracción se realice 
contrariando normas dictada* sobre ar
tículos de importación o sujetos a inter
vención para ser suministrados al públi
co en régimen de venta Ubre.

N o r m a s  c l a u su r a s  o  r e tirad a  de c u po s

En lo sucesivo, para les retiradas de 
cupo»s se tendrá en cuenta si éstos son 
de tipo comercial industrial o de carácter 
fabril qué trabajen por campañas deter
minadas; para los primeros se verificará 
por períodos de tiempo natural y para 
los segundos, por campañas.

La clausura - preventiva di/spuesta por 
el Decreto conjunto de los Ministerios de 
Industria y Comercio y Agricultura de 
7 de mayo de 1948 impedirá toda activi
dad aun en artículos distintos de aquél 
que fué objeto de la infracción.

Las clausuras se efectuarán en la for
ma dispuesta en L3 Circular número 701, 
remitiéndose los expedientes a la Fiscalía 
Superior de Tasas

R e in c id e n c ia s

Art. 9.° La cancelación de la sanción 
decretada al «mparo de esta Circular no 
priva de la condición de reincidente si se 
volviese a incurrir en infracción.

En los casos del artículo 6 ° se apre
ciará reincidencia en todas aquellas oca
siones en que lo jurisdicción a la que se 
remitió el expediente o testimonio hu
biese sancionado.

E fecto  r e t r o a c t iv o  de la  ca n ce lació n

Art. 10. Dicha cancelación no tiene ca
rácter retroactivo a efectos de reclamar 
devoluciones de cupos atrasados, ni aun 
en concepto dP reservas.

E x c e p c io n e s  de l o s  f u n c io n a r io s

Art. 11. Las sanciones decretadas con
tra el personal de esta Comisaría Gene
ral u Organismos de ella dependiente© 
quedan excluidos de esta disposición

Madrid. 22 de febrero de 1952 —El Co
misario general. José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Comercio, In- 

. dustria Asrricultura v Gobernación. 
Para conocimiento: Ilmo. Sr. Fiscal Su

perior de Tasas.
Para cumplimiento: limos. Sres. Direc

tor Técnico de Abastecimientos, De
legado Nacional del Trigo, Jefe del Ser
vicio de Carnes Cueros y Derivado©, 
Gobernadores Civiles. Delegados Pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes, Comisarios de Recunsos y Jefes 
Provinciales del Trigo.


